
A ñ o  CCLXXIII — Tomo I Martes 13 Febrero 1934 Núm. 44.— Página 1185

S U M A R I O

Ministerio de A g r i c u l t u r a
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
dando carácter de tal al Decreto de 
17 de Mayo de 1933, por el cual se 
creó ¡a Federación Sindical de Agri-

. cultores arroceros, con las modifica
ciones que se indican. —  Páginas 
1186 y  1187.

Ministerio de Hacienda
Decreto declarando cesante a D. Ra

fael Sánchez Echevarría. —  Página
1187.

Otros nombrando, en ascenso de esca
la, Jefes de Administración de pri
meva, segunda y tercera clase del 
Cuerpo de Arquitectos del Catastro 
de ¡a Riqueza urbana, a los señores 
que se mencionan.— Páginas 1187 y
1188.

Ministerio de Agricultura.
Decreto relativo a las funciones del 

Instituto de Investigaciones Agronó
micas.—-Páginas 1188 y  1189,

• Ministerio de: Comunicaciones.
Decretos promoviendo a los empleos 

y  sueldos que se indican a los seño
res que se expresan.— Página 1189.

fQtro concediendo honores de Jefe su
perior de Administración civil, libre 

, de gastos y exento de toda clase de 
derechos, a D. José A. Martínez Sal- 
vans.— Página 1189.

Ministerio de Justicia.
iOrdenes nombrando para fas cargos 

que se indican a los señores que se 
mencionan.— Página 1189v

Otra ídem para el Registro de la Pro
piedad de Priego a D. José María 
Martínez Garande Linares,— Página 
1189.

 Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

mdiu idmxs, iiaujan en la rela

ción que se inserta, las cantidades 
que ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.— Páginas 
1189 a 1191.

Ministerio de Marina.
Orden desestimando instancia promo

vida por el armador del vapor 
“ Mía” .— Página 1192.

Otra ídem id. dé la Conferencia per
manente de Asociaciones de navie
ros.— Página 1192.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden autorizando al Colegio subven
cionado de Segunda enseñanza de 
Benicarló para abrir un nuevo pla
zo de exámenes de ingreso.— Pági
na 1192.

Otra modificando en el sentido que se 
indica el nombramiento de D. Fran
cisco Navarro Borrás.-¿-Página 1192.

Otra admitiendo a D. Francisco Carri
llo García la renuncia del cargo de 
Secretario dél Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Lérida.— Pá
gina 1192.

Otra rectificando la Orden de 4 de 
Enero pasado en lo que respecta a 
la categoría del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza creado re
cientemente en Santo ña. —  Página 
1192.

Otra nombrando a doña Aurora Gale
ra Martín Vicesecreiariá Biblioieca- 
ria del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Linares.— Pági
na 1192.

Otra autorizando al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Granada 
(antiguo) para que a su denomina
ción oficial se una el nombre del 
preclaro filósofo granadino P. Fran
cisco Suárez.— Páginas 1192 y  1193.

Oirás nombrando para los cargos que 
s e  expresan en los Centros que se 
indican a los señores que se men
cionan.— Página 1193.

Otras ídem Catedráticos numerarios 
de las enseñanzas que se citan, de 
los Instituios Nacionales que se ex
presan, a los señores que se indican. 
Página 1193.

Otra disponiendo la rehabilitación dif 
las pensiones que se mencionan.—  
Páginas 1193 y  1194.

Otra ídem se dé la oportuna corrida 
de escalas y  que, en su consecuen• 
cía,, los Catedráticos que se expre* 
san pasen a los sueldos y  categorías 
que se detallan.— Página 1194. r

Otra admitiendo a D. José Polanco Ro» 
mero la renuncia del cargo de De* 
cano de la Facultad de Filosofía 
Letras de la Universidad de Grana* 
da.— Página 1194. i

Otras resolviendo expedientes de don 
Alfredo Fuentes de Sancho y  de don 
José Rodas Galdeano.— Páginas 1194 
y  1195.

Otra disponiendo que D. Crisanto 
Sáenz de la Calzada sea reintegrado 
en el cargo de Profesor numerario 
de la Escuela Superior de Veterina* 
ría de Jaén.— Página 1195.

Otra ídem que D. Gerardo Abad Con
de quede excedente en cuanto a las 
funciones activas de la enseñanza* 
pero conservando su número en el 
Escalafón.— Página 1195.

Otras anunciando a concurso de tras• 
lado las Cátedras que se indican.—* 
Página 1195.

Otra autorizando al Director del Ins- 
titulo Nacional de Segunda enseñan» 
za de MeliMa para establecer en di» 
cho Centro una Escuela prepáralo* 
ria dé ingreso en el Bachillerato.—  
Página 1195.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Aurelio López Hidal
go.-—Página 1195.

Otra nombrando Vicerrector de la x 
Universidad de Granada a D. Ade- A 
lardo Mora y  Guarnido. —  Página 
119 8.

Otra ídem a D. Teodoro de Anasagasti 
y  Algán Vocal de la Junta facultati
vo de Construcciones civiles.—Pá
gina 1196.

Otras ídem Vocales de los Patronatos 
locales de Formación profesional 
que se indican, a los señores que se\ 
expresan.— Página 1196.

Otra concediendo la exceclencia a donj 
José Aniceto Tadela— Página 1196.

Otra disponiendo que el Catedrático 
D. Diego Moniámz Matilla se incor
pore al Instituto Maragall, de Bar¿ 
celo na.— Pág ina 1198.



1 1 8 6  13 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.— Núm. 44

JÜlra ' dem se clasifique como benéfico 
dot inte de carácter particular la 
Fundación Santa Elena, instituida 
en. Valencia por la Exorna. Sra. doña 
Jcatira Espert Falcó.—Páginas 1196

. a 1199.
‘fítra modificando en ¡a forma que se 

indica la Orden de 4 de Abril de 
1932, que determinó la composición 
del Patronato Central de 'Institucio
nes benéficodocentes, —  Páginas 
1199 y 1200.

Ministerio de Obras públicas
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
iada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en e¡ recur
so promovido por la Sociedad Hila
dos y Tejidos Comas, contra la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 
5 de Abril de 1930.—Página 1200.

Otra ídem se entienda en vigor, por 
el primer trimestre dc¡ año actual, 
el Decreto de 23 de Octubre último, 
mejorando los haberes del personal 
de Torrero de faros.—Página 1200.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
íOrden autorizando a D. José Esteüés 

Salarich para percibir la indemni
zación que se expresa. — -Página 
1200. i

fflra disponiendo que en Sevilla y 
dentro,-d/él Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y  Derivados, se cons
tituya una Sección de ■indmirias Me- 
i algráfi cas .—Pagina 1200.

'Otra ídem se constituya en Cádiz un 
Jurado mixto de Servicios munipa- 
lizados.—Páginas 1200 ij 1201.

Í í ira autorizando la apertura y fun
cionamiento del balneario e insta- 
lacio nesáeern hotel lado de las aguas 
^Cristo -Rincón” , eii Las Palmas 
(Gran - Canacía) .--Página ,120l.

¿Otra convocando concurso para ¡a 
provisión de la plaza de Tmpecior 
provincial de Sanidad de Huesca.— 
Página 1201.

¿Dirás disponiendo que los señores que 
se mencionan cesen en los cargos 
que se indican. —  Páginas 1201 // 
1202.

■ADtrtts nombrando para tos cargos que 
se detallan a tos señores que se ci- 
dan.— Página 1202.

'Otra resolviendo instancia de la So
ciedad anónima de ''Casas Baratas, 
■de Barcelona.—Página 1202.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden dictando reglas relativas a 

la declaración de franquicia aran
celaria del material científico que se 
adquiera en el extranjero por los 
Centros docentes.—Páginas 120*2 y 
1203.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Eduardo Ruiz de Hui- 
dobro.—Página 1203.

Otra disponiendo que el párrafo se
gundo del artículo 14 del Reglamen
to de la profesión de Gestor' admi
nistrativo, de 28 de Noviembre de 
1933, sea interpretado en el sentido 
que se indica.—Páginas 1203 y 1204.

Otra resolviendo instancia promovida 
por D. Narciso Agusií Trilla, pro
ductor de energía eléctrica con Cen
trales que radican en los puntos que 
se expresan.-^-Pagina 1204.

Otra ídem id. de B. José Ortiz, fabri
cante de conservas de pescados, so
licitando autorización para impor
tar, en régimen de admisión tempo
ral hojalata en blanco. — Página 
1205.

Qira dhporiiendo se recuerde u las 
Autoridades e interesados el más 
exacto cumplimiento para evitar las
sustracciones de explosivos.—pági
nas 1205 y 1206.
Ministerio de Comunicaciones.

Orden aprobando el Reglamento pre
sentado por da Asociación “ Unión 
de Telegrafistas Es pañoles ” ,—Pági - 
na 1206.

Otra fijando las distancias kilométri
cas para los efectos de la subven
ción en la línea Sevilla a Canarias. 
Página 1206.

Otra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos propios a don 
Juan Arroyo Romero.—Página 1206. 

Otra iprmmgando ppr treinta Mas la 
dimmia que ¡por enfermedad le fué 
concedida a D. Allomo García ̂ Na
varro.—Página 1206,

Administración Central.
Hacienda. — Delegación del Gobierno 

en el Banco ,tíe Crédito Industrial. 
Préstamo de dos millones de pese
tas solicitado por D. Angel Garran 
y M ir, vecino de Calat ayn d.—Pág i - 
na 1205.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría, 
Anunciando a concurso de traslado 
las Cátedras que se indican, vacan

tes en los Centros que se mencionan, 
Página 1207.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Rectificando el anuncio re« 
laíivo a las alteraciones hechas por 
las Secciones adminislraticvas de 
Primera enseñanza en la Orden con- 
vocatoria de 24 de Enero último 
(G a c e t a  del 30) .— Página 1208.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Puertos,—Autorizando ,a la So* 
ciedad anónima Puertos y Pantanos 
para el aprovechamiento de una ma*¡ 
risnia denominada “ Arqueta” .—Pá* ’ 
gina 1208.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.-—Sección de Aguas.—-Trabajos • 
Hidráulicos. — Aprobando ias con- 
signaciones que se indican para ca- 
da una de las Delegaciones de Ser* 
vicios hidráulicas que se mención 
nan.—Página 1209.

Concesiones.—Autorizando a D. An* 
ionio Catarineu Jaloneas para alum- 
brar hasta 1,75 litros de agua por 
segundo, continuos, u 8,34 durante 
ocho horas diarias del torrente Mon* 
talt en. terrenos de los puntos que 
se indicQn.-^Página 1*212,

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n .— -Subsecretaría 
de Sanidad y Beneficencia.—Nom
brando a D. Gaspar Caslañón Alber
tos Vocal suplente del Tribunal para 
juzgar, el concurso-oposición convo
cado en 21 de Diciembre último para 
proveer tres plazas de Enfermeras 
Practicantes de los Dispensarios an
tituberculosos de Madrid.— Página 
1213.

Convocando concurso para proveer 
¡as plazas de Médicos Jefes de los 
Dispensarios antituberculosos de

„ los puntos que se expresan.—Página 
1213.

A g r i c u l t u r a .— Dirección general de 
Ganadería e Industrias Peci]arias.— 
Anunciando la provisión ten propie- 
dad de las plazas de Inspectores 'Ve
terinarios municipales <<¡m se men-
ciom n.^Páginat3;14.

Comunicaciones.—iDeiegación <de 1 Tri
bunal de Cuentas de la República en 
este Ministerio.—Llamando y citan
do a los señores que se indican.^ 
Página 1216.

Conclusión del Indice alfabético por 
orden de materias, de ¿Beyes, De
cretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se Tian 
publicado en este pepidico qficial 
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A n e x o  ú n ic o .

MINISTERIO D E  AGRICULTURA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minís- 
Uros y a propuesta: del de Agricultura, 

Ve$go en autorizar a éste para que 
.¡presente a las Cortes el siguiente pro
yecto de Ley dando carácter de tal al 
Decreto de 17 de Mayo de 1933. por el 
cual se creó la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros, con las modín- 
.cacicales que se expresan y las estable- 
jfádss en ios artículos 1.° y 3.° del De
creto de 8 de Diciembre de 1933,

Dado,en .Madrid a diez de Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETQ ALCALA^AMURA X TGER3S 

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  iRío \Y R o d r íg u e z .

A LAS CORTES
Por el Decreto de 17 de Mayo de 1933 

se creó ia Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros con objeto de en
cauzar y resolver en sus distintos as
pectos los múltiples problemas que se 
derivan de las crisis provocadas por 
la dificultad para colocar el excedente 
de nuestra producción de arroz sobre 
e¡ consumo interior del país, origina

da q>or Jos;actuales métodos ^económi- 
eos aplicados por diversos países, ál 
contingentar y restringir importa
ciones,

A tal fin se encomendó-a da Federa
ción, entre otros, el .fijar y  ¡mantener 
el precio mínimo de venta remunerador 
para el%rroz cáscara; conocer y com
probar las existencias en-el 
conceder compensaciones $ da exporta
ción; realizar en España y *en el ,ex* 
íranjero la propaganda de nuestros 
arroces y facilitar anticipos a sus aso
ciados sobre existencias ;<Je. arroz com
probadas .o ..sobre cosechas pendientes» 
.autorizándola :para ello aestablecer y



Gaceta de Madrid.—Núm. 44 13 Febrero 1934 1187
percibir un canon obligatorio en las 
operaciones de compraventa de arroz 
cáscara y a concertar con el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola las ope
raciones de préstamo necesarias al me
jor desenvolvimiento de las finalidades 
de cooperación y económicas de la Fe
deración Sindical de Agricultores 
Arroceros.

La experiencia adquirida durante el 
primer período de organización y fun
cionamiento de la Federación, demostró 
claramente el acierto que inspiró su 
creación y la necesidad de aumentar 
la cuota establecida en la compraventa, 
así como el establecimiento de sancio
nes a los contraventores de sus dispo
siciones, determinantes de lo dispues
to en el Decretó de 8 de Diciembre 
de 1933, como garantía da eficacia y 
para robustecer la autoridad del or
ganismo corporativo de la producción 
arrocera.

Por estas consideraciones, el Minis
tro de Agriciíliura, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, somete a la con
sideración y aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se da fuerza de Ley con 
las modificaciones que a continuación 
¡se expresan, al Decreto de ,17 de Mayo 
de 1933, publicado en la G aceta  de 
M adrid del 19 del mismo mes, por el 
cual se creó la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros, y a los -artícu
los 1.® y 3.° del Decreto de 8 de Di
ciem bre de 1933, publicado en la Ga - 
Iceta  del 10 del mismo m es, que se . 
refieren, respectivam ente, a la autori
zación concedida a dicha Federación 
para percibir en las operaciones de 
compraventa de arroz cáscara una can
tidad que no podrá exceder de tres cén
timos de peseta por kilogramo, cuyo 
pago será obligatorio, y al estableci
miento de sanciones a los contraven
tores de lo ordenado en las disposicio
nes de la Federación.

El artículo 4.° del Decreto efe 17 de 
Mayo de 1933 quedará redactado co- 
too sigue:

"Artículo 4.° Los cultivadores di
lectos de arrozales se agruparán obli
gatoriamente en un Sindicato arroce
ro, que se establecerá por cada térmi
no municipal o grupo de términos en 
que se almacenen corrientemente más 
de 5.000 quintales métricos de arroz 
leáscara.

En la zona del Ebro y para el tér- 
tnino de Tortosa, que teniendo una 
'gran superficie destinada a arrozal ca
rece de suficiente almacenaje en el 
¡campo para depositar su producción, 
&e podrá establecer, ¡además de los 
Sin diqatps existentes «p  fes partidas

rurales, otro correspondiente a la po
blación para aquellos cultivadores di
rectos que en ella lo almacenen.

Estos Sindicatos intervendrán obli
gatoriamente en las operaciones mer
cantiles de arroz cáscara almacenado 
en la localidad o localidades de su ju- v 
risdicción.”

El párrafo primero del articulo 5.® 
de didho Decreto se redactará en la 
siguiente forma:

"Artículo 5.® Los Sindicatos esta
blecidos con arreglo ai artículo ante
rior constituirán dos entidades regio
nales: una, para los pertenecientes a 
las provincias de Valencia, Castellón 
y Alicante, y  otra, para la zona del 
Ebro.93

El artículo 11 del mismo Decreto 
dirá:

"Articulo 11. El Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, con arreglo a las 
normas que lo regulan, destinará 
anualmente la cantidad que se auto
rice para préstamos individuales so
bre cosechas en almacén a los culti
vadores de arroz.

Asimismo, y  con cargo a los fondos 
de que dispone dicho Sérvicio para 
préstamos individuales con garantía 
de productos agrícolas, abrirá a la Fe
deración Sindical de Agricultores 
Arroceros un crédito, garantizado con 
la percepción de las cuotas que per
ciba en la compraventa.93

La redacción del artículo 15 del 
mismo Decreto será:

"La exportación de arroz con com
pensación estará regida por una Jun
ta, con residencia en Valencia, inte
grada por cuatro- Vocales industriales, 
elegidos por la Federación de Indus
triales Elaboradores de Arroz de Es
paña, uno por la Asociación de Ex
portadores de Arroz y otros cinco Vo
cales designados por la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros. 
Esta, Junta será presidida por el De
legado del Gobierno y  en ella tendrán 
voz los Asesores técnicos que la Di
rección general de Agricultura de- ¡ 
signe.

La Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros aplicará la parte de ; 
sus fondos que sean precisos para las 
atenciones señaladas, que tendrán ca- ; 
rácter de preferencia, y centralizará 
la tramitación y contabilidad de estas 
operaciones.”

Artículo 2.® El Ministro de Agri
cultura dictará las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta 
Ley, quedando facultado para ampliar 
los plazos concedidos al Comité pro- 
visional establecido por los artículos 
transitorios del Decreto de 17 de Ma
yo de 1933, cuyo Comité seguirá fun
cionando con las atribuciones que le 
están conferidas, basta la constitu

ción del Comité directivo de la Fede^í 
ración Sindical de Agricultores Arro^/ 
ceros.

Madrid, 10 de Febrero de 1934o
K! Ministro de Agricultura,

Cir ilo  del  Rio y  R gdrígukzo

MINISTERIO D E H AC IEN D A

DECRETOS
A propuesta del Ministro de H'&4 

cien da, y en cumplimiento de lo qW  
dispone su Orden de 22 de Enero úU 
timo,

Vengo en declarar cesante a doH¡ 
Rafael Sánchez Echevarría, Jefe de¡ 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Arquitectos dei Catastro* J 

Dado en Madrid a ocho de Febre#j 
ro de mil novecientos treinta y 
tro. -.M
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  ZAr a t e*

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, ^

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala y por antigüedad Jefe de Ád« 
ministración de primera clase dejj 
Cuerpo de Arquitectos del Catastro 
la riqueza urbana, en vacante produL 
cida por jubilación de D. Ildefonso 
Bonells Rexach, y con la antigüedad! 
del día 23 de Enero del ano actual, .Kf 
D. Emilio García Martínez, que es Jefel’• 
de Administración de segunda clase! 
del mismo Cuerpo, el cual continuad 
rá prestando sus servicios, sin Inte
rrupción, en la Sección GeHira!, en que 
está destinado. '

Dado en Madrid a ocho de Febre* 
ro  de mil novecientos treinta y cua
tro.
mCETÓ ALC ALA-Z AMOR A X TORILES 

El Ministro do Hacienda,
An t o n io  L ara  y  ZAiu t b ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, * >■

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala y por antigüedad Jefe de Ad-t 
ministración de segunda clase del 
Cuerpo de Arquitectos del Catastro dq 
la riqueza urbana, en vacante produ* 
cida por ascenso de D. Emilio García, * 
Martínez, y con la antigüedad del día 
23 de Enero del año actual, a D. Gui* 
llermo Martínez Albaladejo, que es Jê  
fe de Administración de tercera cla&ét 
del mismo Cuerpo, el cual continuará 
prestando sus ®ervicio$a iBi©¡nnPF*
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jfción, en la séptima Región, en que está 
«destinado.
’ Dado en Madrid a ocho de Febre
ro de mil novecientos treinta y cua
tro.
KICETO ALCALA-ZAMÓRA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
/A n t o n io  L a r a  y  Z á r a tk ,

[ A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Venigo en nombrar en ascenso de 
lescaila y por antigüedad Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po de Arquitectos del Catastro de la 
riqueza urbana, en vacante producida 
por ascenso de D. Guillermo Martínez 
Albaladejo, y con la antigüedad del 
¡.día 23 de Enero del año actual, a don 
Gonzalo Gadarso y García de Ja'lón, 
que es Jefe de Negociado de primera 
■'clase del mismo Cuerpo, el cual con- 
¡tomará prestando sus servicios sin 
'interrupción en la segunda Región, en 
|que está destinado.

Dado en Madrid a ocho de Febre- 
író de mil novecientos treinta y cua
tro.
¡NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
TJÍlntonio L a r a  y  Z á b a t e .
1

j ,  A propuesta del Ministro de Ha- 
f'cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de 
fbscala y por antigüedad Jefe de Ad- 
; iministración de tercera clase del Cuer- 

* ¡p o  de Arquitectos del Catastro de la 
! riqueza urbana, en vacante producida

S1 or cesantía de D. Rafael Sánchez 
ichevarríaj y con la antigüedad del 

| tilla 23 de Enero del año actual, a don 
¡Sloisés Serrano Mora, que es Jefe de 
j Negociado de primera clase del mis
mo Cuerpo, el cual continuará pres
tando sus servicios, sin interrupción, 
en la octava Región, en que está des
tinado.

j Dado en Madrid a ocho de Febre
r o  do mil novecientos treinta y cua- 
jtro.
¡ NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
j El Ministro de Hacienda, 
l A n to n io  L ar a  y  Z á r a tr .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

 DECRETO
: La creación del Instituto de Inves- 
tigaciones Agronómicas obedeció a 

{Una necesidad hondamente sentida 
Mes de hace mucho tiempo, que encon- 
JfrA satisfacción en el Gobierno de la

República. Todos los pueblos cultos 
se esfuerzan en estimular y alentar la 
investigación y experimentación, pues 
de ellas, lógicamente, se obtienen ele
mentos de avance y perfección en los 
métodos de explotación agropecuaria. 
En nuestro país, la situación de la 
agricultura, cimiento de nuestra eco
nomía, requiere una intensa actividad 
en esta materia, perfeccionando los 
métodos de trabajo y fomentando a la 
par los estudios de los investigadores 
en todos los sectores de las ciencias 
en que se fundamenta la agricultura.

A los fines del Instituto, fueron ads
critos todos los Centros Agronómicos 
y servicios especiales dependientes de 
la Dirección general de Agricultura, 
con el loable propósito de coordinar 
todos los trabajos vinculados en los 
mismos, y el tiempo transcurrido in
vita a continuar por el mismo sende
ro, si bien estableciendo la debida 
gradación a tenor de las actuales dis
ponibilidades presupuestarias de aquel 
Organismo.

De entre los múltiples temas expe
rimentales que son objeto de la labor 
del Instituto, destacan algunos que, 
por corresponder a la alta investiga
ción agronómica o por ser de carác
ter muy general, no es adecuado se 
enfoquen igualmente por todos los 
Centros de una misma especialidad, no 
sólo por lo costoso que resulta faci
litar a todos ellas abundantes y aná
logos elementos de trabajo, sino por 
ser preferible exista una división de 
actividades que permita en cada caso 
la elección de aquellos estudios cuyas 
dificultades variables estén más en ar
monía con los elementos disponibles.

A tenor de este criterio, debe loca
lizarse en determinados Centros, que 
cabe designar por Estaciones Centra
les o Matrices, los núcleos más per
feccionados, taníto en personal como 
en materia!, Hpudiendo así afrontar y 
atender con perfección los temas más 
complejos y de dificultosa ejecución.

Por otra parte, la experiencia ha de
mostrado de manera rotunda la nece
sidad de que el personal nombrado 
para las Jefaturas de los Centros de 
cada especialidad, pasen un tiempo 
prudencial en algunas de las Estacio
nes habilitadas para esta superior en
señanza bajo la dirección de un técni
co especializado, siendo esto ¡funda
mental para la vida futura del Insti
tuto, ya que el pasado apenas ha pres
tado ni formado especialistas de in
vestigación.

Dado que los Centros que dirigen 
los Presidentes de Sección, son en ge
neral los que hasta la fecha cuentan 
comí más elementos para su función 
investigadora y teniendo ®n cuenta

que la mayor amplitud que hay .que 
dar a las Estaciones matrices ha de 
ser constantemente intervenida por 
dichos Presi fierres de Sección, con
viene que sean tules Establecimientos 
los elegidos para desarrollar jas fina
lidades indicadas.

Fondado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° En cada una de las 

Secciones de que consta actualmente 
el Instituto de Investigaciones Agronó
micas deberá existir un Establecimien
to con e*l carácter de Estación Central 
o Matriz, cuya misión será:

a) Ehnprender los temas experi
mentales de alta investigación *agrcró
mica o de carácter general que exijan 
aquellos medios peculiares de perso
nal o material que no puedan hacerse 
extensivos a los restantes estableci
mientos de la misma especialidad.

b) Coadyuvar a la preparación del 
personal técnico especializado, que 
antes de ocupar cargos de Jefe de es
tablecimientos, la Junta del Instituto 
crea conveniente amplíe sus conoci
mientos profesionales durante un 
tiempo prudencial, bajo la dirección 
de! Vocal-Presidente de la Sección 
correspondiente a la especialidad.

c) Estudiar las normas a que han 
de sujetarse las experimentaciones que 
comí carácter múltiple se hagan en los 
diversos Centros de la misma especia
lidad, a fin de que haya coordinación 
de trabajos y resulten comparables los 
resultados.

d) Actuar de asesor y de auxiliar 
de los demás Centros en aquellos ca
sos en que, por razón- de una mayor 
acumulación de medios de trabajo, 
pueda servirles de orientación en 
asuntos técnicos; y

. e) Realizar además de estas fun
ciones especiales; todas las restantes 
que en el orden experimental afectan 
a los demás Céntros.

Artículo 2.° Las Estaciones matri
ces o centrales serán:

De la Sección de Química agrícola, 
Agrología y Biología de los suelos : Lh 
Estación Agronómica Central, Madrid.

De Ha Sección de Cerealicultura: El 
Instituto de Cerealicultura, Madrid.

De la Sección de Horticultura y J«r- 
dinería: La Estación Experimental de 
Zaragoza.

De la Sección de Viticultura y Eno
logía: La Estación de Viticultura y 
Enología de Viilafranca del Panadés,

De la Sección de Olivicultura y Ela- 
yotecnia: La Estación Experimental 
de Jaén.

De la Sección de Fitopatología: La
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Estación Central dé-Fitopatología agrí
cola, Madrid.

De la Sección del Naranjo: La Es
tación Naranjera de Levante, en Bur- 
jasot.

Esta Estación será además acciden
talmente central o matriz de la Sec
ción de Arboricultora, hasta que por 
el Ministerio de Agricultura se desig
ne otro Centro apropiado para dicho 
fin.

De lo Sección de cultivo y mejora 
de la Patata: La Estación de Vitoria.

Artículo 3.° El personal, facultati
vo de los demás Centros de cada es
pecialidad deberá ser nombrado por 
3a Dirección general de Agricultura, 
m  e d i a n te co nc o r ao y . a proa) u e s i a d e 1 
Jefe de la Estación Central correspon
diente a la Sección, con el acuerdo 
•favorable de la Junta del Instituto de 
'Investigaciones • Agronómicas; cuyo or
ganismo formulará también las 'pro
puestas., correspondientes de los que 
hayan' de efectuar estudios de perfec
cionamiento en las .Estaciones Centra
les.

Dado en Madrid a diez de Febrero 
.de mil novecientos treinta y cuatro.

NICF.TO ALCAL A:Z AMGRA .Y TORILES

351. M inlstrp de A gricultura, •
C i r il o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z ,

MISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
 A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 3$ y 39 del Re
glamento orgánico dé 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el habqr anual dé 12.000 pé- 
•isetas, a 13. José M. Azcoytia Gelabert, 
¡en vacante producida por defunción de 
D. Florencio Alvaréz Ossorio y Farfán 
de los Godos.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
¡de mil novecientos treinta y cuatro.

KIOETO ALOALA-ZAMORA I  TORRES 

• E l M inistro de Com unicaciones,
José M a r ía  C id  y  R u iz  Z o r r il l a

J A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, de conformidad con lo pre
venido en los. artículos 38 y 39 del Re
glamento < orgánico de 11 de Julio 
de 1969, ó . ó ;

Vengo en promover, a l : empleo, de 
funcionario del Cuerpo técnico de Có
lmeos, con el haber anual de 11.000 pe
setas, a D* Francisco Páre* Delgado,

en vacante producida por ascenso de 
D. José M. Azcoytia Gelabert.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
,de mil novecientos treinta y cuatro.
NIC TITO ALOALA-ZAMOllA X TORRES 

El M inistro de Com unicaciones,
J o s é  M a r í a  C id  R u i z  Z o r r i l l a ,

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 38 y 39 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 10.000 pe
setas, a D. Elias Urdangaraín Berñach, 
en vacante producida por ascenso de 
D. Francisco Pérez Delgado.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NJOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

EL  M inistro de Com unicaciones,
José M a r ía  C id  R u i z  Z o r r i l l a .

A propuesta del Ministro de'Comu
nicaciones, como recompensa a los di
latados servicios prestados en el Cuer
po a que pertenecía,

Vengo en conceder honores de Jefe 
Superior de Administración civil, al 
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 10.000 pe
setas, en situación de jubilado, D. José 
A, Martínez Salváns, libres de gastos 
y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.% 
letra D, de la ley de Presupuestos de 
2§ de Junio de 1867, y en el párrafo 2.° 
del articulo 13 de la Ley reguladora, 
texto refundido, de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Madrid a seis de Febrero 
dé mil novecientos treinta y cuátéo.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

E l M inistro Ae Com unicaciones,
J o s é  M a r í a  C id  y  R u iz  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad-con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
número J .°;del artículo 46 del Regla
mentó para: su aplicación,

Este ̂ Ministerio acuerda nombrar a 
D/Antonio"Ubillos Edheverría, Aboga
do fisbalTie; término, que Sirve el Cargo 
de Teniente fiscal en la Audiencia pro
vincial de Vitoria, para la plaza de Te
niente fiscal en la territorial de Pam

plona, vacante por traslación de D. Pe
dro de la Fuente. ,s

Madrid, 12 de Febrero de 1934. L
RAMON ALVAREZ VALDES 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita* 
do por D. Julio Calvillo Martínez, Abo* 
gado fiscal de entrada interino, que sir
ve el cargo de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Pontevedra, 

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
provincial de Vitoria, vacante por tras
lación de D. Antonio Ubillos.

Madrid, 12 de Febrero de 1934.
RAMON ALVAREZ VALDES 

Señor Fiscal general de la República.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Priego, de 4 /  clase, a D. José 
María Martínez Garande Linares, aspi
rante número 8.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 5 de Fe* 
brero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta -relación, que 
empieza con D. Miguel Angel Llano y 
Vega y termina con Arturo Rodríguez 
.Rodríguez, las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada 
en forma legal, según previenen los 
artículos 470 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 425 
de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 6 de 
Febrero de 1934.

' DIEGO HIDALGO
Señor ...
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MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

: limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida con fecha 23 del mes de Enero pa
sado por el Armador del vapor “Ulía”, 
íen nombre y representación de la Com
pañía Naviera Guipúzcoana, propieta
ria del citado buque, recurriendo en 
contra de la resolución dictada por la 
Inspección general de Navegación, ex
cluyendo del percibo de primas a la 
navegación de las que el vapor preci
sado hubiera devengado en el transcur
ro del año 1933 y sucesivos,

Considerando que por las Ordenes 
^ministeriales de 17 de Junio y 30 de 
Septiembre próximos pasados se resol
vieron desestimando los recursos pro- 
paovidos por la Asociación de Navie
ros de Bilbao, de la que es miembro 
el promovente, en las que se exponían 
parecidas razones legales que las for
muladas por e*l recurrente:
! 'Considerando, por otra parte, que los 
términos legales fijados por el promo- 
yente giran sobre la interpretación 
que debe darse al artículo 8.° del De- 
jcreto-ley de 21 de Agosto de 1925, y 
el artículo 4.° del Decreto de 11 de 
¡Febrero de 1931, cuyos fundamentos 
legales y resolución definitiva se de
terminó con toda exactitud y claridad 
en las citadas disposiciones ministe- 

; ríales de 17 de Junio y 30 de Septiem
bre  pasado:

' Resultando suficientemente razona
dos los puntos básicos objeto de las 
Sepelidas disposiciones, y en los que 
pe puede considerar contenido el ob- 

1 fotto de la presente disposición,
I Este Ministerio ha resuelto, de con- 
Jormidad con lo propuesto por la Ins
pección general de Navegación, des
estimar lo que el Armador del vapor 
•“Ulía” interesa en su mencionada ins
tancia. Madrid, 6 de Febrero de 1934.

p. D.
JUAN PIGH FONS

.-Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navegación 
y Armador del vapor “d í a ”.—Se
ñores ...

f limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
la Conferencia Permanente de Asocia- 

'ciones de Navieros solicitando se dé 
'cumplimiento a las diversas disposicio- 
yes que hacen obligatoria la asociación 
’fle los navieros dentro de colectivida
des que no sean inferiores a cincuenta 
inil toneladas (50.000) de registro bru
to, así como une se niegue el despacho 

los buques de los armadores no aso
m os,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Subsecretaría de la Ma
rina civil, y según lo disjmesto en el ar
tículo 39 de la vigente Constitución de 
la República española y artículo 2.° de 
la ley de Asociaciones de 8 de Abril de 
1932, ha tenido a bien desestimar la re
ferida instancia de la Conferencia Per
manente de Asociaciones de Navieros, 
por oponerse a lo que solicitan la legis
lación vigente, que impone la libertad 
de asociación.

Madrid, 6 de Febrero de 1934

p. d.,
JUAN PIGH FONS

Señor Subsecretario de la Marina civil 
e Inspector general de Navegación. 
Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y B E L LAS A R T E S

ORDENES
limo. Sr.: Solicitada por la Direc

ción del Colegio subvencionado de 
Segunda enseñanza de Benicarló auto
rización para abrir un nuevo plazo 
de exámenes de ingreso', ya que no 
pudo acogerse a los beneficios de la 
Orden ministerial de 10 de Noviem
bre último,

Este Ministerio se ha servido auto
rizar a dicho Centro para que realice 
dichos exámenes y proceda a forma
lizar la oportuna matrícula.

Lo- digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ene
ro de 1934.

p. D«>

PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Nombrado por Orden de 
29 de Noviembre anterior D. Francis
co Navarro Borrás Catedrático interi
no de Mecánica y Topografía con Geo
desia de Astronomía, de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, 

Este Ministerio ha acordado que di
cho nombramiento quede modificado 
■en el sentido de que se nombre Cate
drático encargado de curso de la re
ferida asignatura, con la indemniza
ción anual de 5.000 pesetas, que per
cibirá desde el día que se hizo cargo 
de dicha enseñanza, de la partida de 
200.000 que para Centros de enseñan
za Superior figura en el capítulo 13, 
artículo 1.*, concepto segundo, del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su eonocimien- s

to y efectos. Madrid, 20 de Enero do 
1934.

r. r>.,
P ORO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por el Catedrático de Agri
cultura del Instituto Nacional de Se** 
gimda enseñana de Lérida, D. Francis
co Carrillo García,

Este Ministerio'-ha resuelto admitir
le la renuncia que presenta del cargo 
de Secretario de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Enero de 1934.

p . i>.,
PEDRO ARMASA ,• 

Señor Subsecretario de este-Ministerio.

limo. Sr.: Advertido error en la Or
den de 4 del actual, por la que se de
nominaba Instituto Nacional de Segun
da enseñanza Manzanee! o al creado re
cientemente en Santoña,

Este Ministerio ha dispuesto sea rec
tificada aquella disposición en lo que 
«especia a la categoría de Nacional que 
se daba a dicho Centro, toda vez que 
actualmente ostenta la de Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio, conforme 
con la propuesta del Claustro del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Linares, ha resuelto nombrar a doña 
Aurora Galera Martín, Vicesecretaria- 
Bibliotecaria de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA : 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to autorizar al Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Granada (anti
guo) para*|ue a su denominación ofi
cial se una el nombre del preclaro 
filósofo granadino P. Francisco Suá- 
rez, como propone el Claustro del 
'Centro. y
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.Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Enero de í 934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Propuestos por unanimi
dad por el Glaustro del Colegio sub
vencionado de Segunda enseñanza de 
Vélez-Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto sean 
nombrados para los cargos de Vicedi
rector y Secretario del experesado 
Centro docente, a los Profesores en
cargados de curso doña Concepción 
Alonso Ga-rcía-Pimentel y R. Valentín 
García Scoane, respectivamente, el se
gundo d«e los cuales percibirá por el 
desempeño de la Secretaría 300 pese
tas/de indemnización anual, como dis
pone la Orden de 28 de Noviembre 
último.

Lo digo a V. I. para.su conocim ien
to y demás.efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1934.

P. D„
.. /  .. .PEDRO'ARMASA

Señor Subsecretario - de este Ministe
rio. 7

'limó. Sr.: Conforme con la propues
ta unánime que eleva el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Bé- jar,

Éste Ministerio ha resuelto nombrar 
para los cargos de Vicedirector y Se
cretario de dicho Centro, respectiva
mente, al Profesor D. Albino Jesús Ga
llego Mar quina y D. Miguel Estremera 
de la Torre, con carácter interino, y  
el segundo de los cuales percibirá co
mo indemnización anual por el des
empeño de la Secretaría, 400 pesetas, 
con cargo al capítulo 10, artículo 1.°, 
concepto 10» del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ene
ro de 1934,

PEDRO ARMASA
.Senoz^ Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Propuesto por unanimidad 
por el Claustro del Colegio subvencio
nado de Segunda enseñanza de Beni- carió,

Este Ministerio ha dispuesto sea nom
brado D, Francisco Selfa Carreras, que 
presta sus servicios como Encargado 
oe curso de Lengua francesa en dicho 
Centro, para el cargo de Secretario del 
misino, con carácter interino, y  la in - '

demnización anual de 300 pesetas, con
forme a lo dispuesto en-la Orden de 28 
de Noviembre último.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta unánime del 
Claustro del Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Burgo de Gsraa,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
con carácter interino para el cargo de 
Secretario del mencionado Centro, a 
D. Eduardo de Nó Hernández, Profe
sor encargado de curso de Matemáticas, 
que presta sus servicios en el mismo, 
y por ello percibirá la indemnización 
anual de 1.000 pesetas, como dispone la 
Orden de 15 de Octubre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio..

Tl-mo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Colegio subvencionado de Segunda 
enseñanza de Tomelloso, y de confor
midad con lo dispuesto en la Orden de 
28 de Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para los cargos de Vicedírecior y  Se
cretario del expresado Centro, a don 
Nicolás Camaeho Rodríguez ir  á don 
José María Amo del Río, respectiva
mente, percibiendo este último por el 
desempeño de la Secretaría 300 pese
tas de indemnización anual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1934:..

P. D.,
PEDRO. ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso ge
neral de traslación y como único con
currente al mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Física y Quí
mica del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza, de Teruel* a D. Antonio San- 
romá Nicoláu, a quien sé le reconoció 
el derecho al reingreso por Orden de 
31 de Octubre último en las condiciones 
establecidas por las Leyes de 27 de Ju
lio de 1918 y 11 de Septiembre de 1931. 

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 2 1  de Ene* 
ro de 1934.

p. o.,
PEDRO ARMASA **

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Tlimo. Sr.: En virtud de concurso ge-* 
neral de traslación y  como único con
currente al mismo, ;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Lengua la
tina del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza, de Orihuela, a D. Bernardo' 
Suau Caldés, que desempeña igual Cá-i 
tedra en el de Cuevas del Almanzora.!

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ene** 
ro de 1934.

P. D.>
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

f 'ilimo. Sr.: En virtud de concurso p:re-< 
vio de traslación y como único coucu-, 
rrente al mismo, 7

Este Ministerio ha resuelto nombrar;. 
Catedrático numerario de Lengua la-? 
tina del Instituto Nacional de Segunda;; 
enseñanza, de Huelva, a D. Rufino Nú-; 
ñez Sanz, que desempeña igual asigna-' 
tura en el de Calatayud. j

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ene-j 
ro de 1934.

P. D„
PEDRO ARMASA .

. . . . .

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta  
para Ampliación de Estudios e Inveifa 
tigacíones científicas, ; X

Este Ministerio ha dispuesto la 
bilitación de las siguientes p ension e^ ; 
que fueron concedidas a propuesta dé 
la expresada Junta: h

A D. Luis Gil de Vicario, Profesorj' 
del Instituto Nacional de Vigo, por odio! 
meses, para estudiar en Austria la en«7|. 
señanza del Dibujo, con la asignación í  
de 425 pesetas oro mensuales y 600 para * 
Viajes.  ̂ f

A. D. Leopoldo Querol Roso, Catedrá-f 
tico del Instituto de Valencia, por mué-?; 
ve meses, para estudiar en Francia la: 
Música de los siglos XV y XVI, con la, 
asignación de 425 pesetas oro mensua
les y 450 para viajes. If

A D. Angel Saldaña Pérez, Catedrá«o|j 
tico del Instituto de Granada, por tre|V  
meses, para estudiar en Bélgica y Ho« \ 
lauda los métodos de organización d ü r 
la enseñanza para la formación del 
Profesorado, con la asignación de 425:
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fíeselas oro mensuales y 5G0 para 
Viajes»
f  Todas estas rehabilitaciones se enten
der ái*,yáli'das» por ahora, para la parte 

ĵue de ella se disfrt te dentro de la 
prórroga trimestral del anterior Pre
supuesto y a percibir de su capítulo 11, 
artículo 1.°, concepto 7.°, como dispone 
isi Ley de 31 de Diciembre de 1933 
'(“Gaceta” de 4 de Enero de 1934), que
dando para el resto sujetos a nueva re- : 

habilitación y obligados los pensiona- 
'dos a las condiciones de la Orden de 
; ¡concesión,,

Lo digo' a Y. L para su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 29 dé Ene
ro de 1934.

P. Do
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

í limo. Sr.: Por fallecimiento del Ca
tedrático de Matemáticas del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza, de Lé
rida, D. Trinidad Arnaldo Jordana, na 
quedado vacante una dotación de ia 
cuarta categoría del Escalafón de los 
\áe su clase, con el sueldo anual de pe- 
betas 11.000, y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
afectos económicos de 21 del actual, día 
siguiente al en que se produjo la ci
cada vacante, se dé la oportuna corrida 
’de escalas, pasando': a los referidos 
•sueldo y categoría, el Catedrático de 
igual asignatura del Instituto de Palma 
de Mallorca D\ Elíseo Soler Dordal; ai 
de 10.000 y quinta categoría, el de la 
misma asignatura del Instituto-Escuela 
Se Madrid D. Julio Carretero Gutiérrez; 
1 la sexta categoría y sueldo de 9.000 
pesetas, el de Historia Natural del de 
Las Palmas D. Gonzalo Pérez Cas ano- 
va; a la séptima categoría y sueldo de 
8.000 pesetas, el de Matemáticas del de 
El Ferrol D. José Martínez Martínez, y, 
por último, a la octava categoría y suel
do de 7.000 pesetas, el Catedrático’ de 
Física y Química, nombrado mediante 
concurso eií virtud de reingreso por 
Orden de esta misma fecha para la Cá
tedra de dicha asignatura en el Insti
tuto de Teruel, D. Antonio Sanromá Ni- 
kdáu.
» Los Catedráticos a que se refiere la 
présente Orden quedan autorizados pa
ra tomar posesión de su ascenso en el 
Centro en que actualmente prestan sus 
servicios y  se los acreditarán sus ha
beres por aquellos de; que son titulares.

Lo digo a V, L para su conocimien- 
fo y demás efectos. Madrid, 29 de Ene- 
m  de 1924.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Tfarfftnlr d-a este Ministerio,

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir a D. José Polanco y Ro
mero, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada, su renuncia, ele* 
vada por conducto del Rectorado y 
fundada en motivos de salud, del car
go de Decano de la expresada Facul
tad.

Lo digo a V. lo para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1934.

P. B.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo* Sr.: En el expediente de don 
Alfredo Fuertes de Sancho, Maestro 
de Garrovillas (Cáceres), que solicita 
que, a los efectos de traslado, se le 
reconozcan sus servicios en dicha lo
calidad como prestados en la misma 
Escuela, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dicta
men :

“ D. Alfredo Fuertes de Sancho, 
Maestro de la Escuela Nacional de Ga- 
rrovillas (Cáceres), interesa se le re
conozca, a los efectos de traslado, sus 
servicios en dicha localidad, como 
prestados en la misma Escuela. El se
ñor Fuertes fué nombrado por dere
cho de consorte en 24 de Septiembre 
de 1918 de la Escuela número 3 de 
dicha localidad, siendo organizada la 
enseñanza por la Inspección en régi
men graduado, y el citado Maestro so
licitó y obtuvo la Escuela número 1, 
en virtud del cuarto turno, de los es
tablecidos en el vigente Estatuto; de 
la que se posesionó el 15 de Septiem
bre de 1924.

Teniendo en cuenta que el solici
tante sigue trabajando con los mis
mos niños en la misma Escuela y lo
cal, aunque en destino distinto-, si bien 
acordado por la Inspección para el 
mejoramiento de la enseñanza, y vista 
la Orden de 4 de Abril de 1924 y la 
de 12 de Julio del mismo año, -en la 
que se establece que no alcanza la 
restricción señalada en el artículo 74 
del Estatuto a los que dentro de la 
misma Escuela hubieren podido cam
biar de destino, a quienes se compu
tará todo el tiempo de servicios en 
la misma,

El Negociado y  Sección estiman 
que procede acceder a lo solicitado.

Este Consejo entiende debe resol
ver este expediente de conformidad 
con el Negociado y Sección del Minis
terio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha dis
puesto resolver como en el mismo se
propone,

Lo que digo a V, I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1934,

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primer^ 
enseñanza,

limo. Sr.: En el expediente de D. José 
Rodas Galdeano, Maestro de Cuevas do 
San Martín (Málaga), que interesa com* 
potación de servicios en la misma Es* 
cuela, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente informe:

“ D. José Rodas Galdeano, Maestro de 
la Escuela nacional de Cuevas de Sara 
Martín (Málaga), solicita se le compu* 
ten los servicios en la citada Escuela 
desde su nombramiento para la prime* 
ra plaza que le fué adjudicada.

El solicitante fué nombrado, como 
opositor de 1928, para la Escuela d© 
Pardonés-Puenteareas (Pontevedra) en 
15 de Septiembre de 1930, de la que no 
pudo posesionarse por hallarse pres* 
tan do servicio en el Ejército.

Al término del servicio militar, por 
Orden de 2 de Febrero de 1931, es nom
brado para la que desempeña, posesio* 
alándose el 25 de Marzo siguiente.

La Real orden de 3 de Octubre de 
1930 determina que los que se hallen 
prestando servicio en filas al ser nom
brados Maestros en propiedad, si no 
pueden posesionarse dentro del plazo 
reglamentario se anulará el nombra
miento, y al justificar haber cumplido 
la permanencia en filas serán nombra* 
dos de nuevo para la Escuela que le 
corresponda, si bien la colocación en el 
Escalafón se regulará por el número 
con que figuren en la lista de opositores 
con derecho a plaza.

Se deduce del espíritu dé la citada 
Real orden, como del propio Estatuto, 
que el deseo del legislador es no causar, 
perjuicio a los Maestros que se hallen 
prestando servicio militar, por lo que,- 
dada la imposibilidad de posesionarse 
de la primera Escuela, con lo que se 
halla en inferioridad de condiciones, 
para obtener traslado, que los demás 
opositores que figuraban en la misma 
lista que el Sr. Rodas,

El Negociado y Sección adminíltra* 
tiva entienden que procede acceder á 
lo solicitado. ^

Teniendo en cuenta que el citado 
Maestro no pudo posesionarse de la Es* 
cuela para la que primeramente fué 
nombrado por hallarse, prestando ser
vicio militar, y que para todos los efec* 
tos se le considera con los derechos de* 
terminados en la Real orden de 3 de; 
Octubre de 1930,

Este Consejo entiende, de confonfii-»5 
dad con el Negociada y Seceiónj del Mfo
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tusíerio, que procede acceder a lo so
licitado.”

Y este Ministerio, conformándose con 
jel preinserto dictamen, ha dispuesto re
solver como en el mismo se propone.

Lo que digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos. Madrid*. 30 de 
Enero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMAS A

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado en el car
go de Director general de Ganadería 
!e Industrias Pecuarias D. Crisanto 
Sáenz de la Calzada, por haberle sido 
¡admitida la dimisión que tenía pre
sentada,
f Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, a partir del día 6 del có
lmente mes, sea reintegrado en el car
go de Profesor numerario de la Escuela 
Superior de Veterinaria de León.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1934.
 ̂ P. Ó.,

PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 23 del co
rriente mes fué nombrado Presiden
te del Consejo de Estado D. Gerardo 
Abad Conde, Catedrático numerario 
!de Legislación Mercantil ^Española, 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Vigo; por lo que 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Sr. Abad Conde, de 
(conformidad con lo preceptuado en 
el artículo G.0! de la Ley de 27 de Ju
lio de 1918¿ quede excedente en cuan
to a la| funciones activas de la ense
ñanza, pero conservando su número 
©n el Escalafón y  con derecho a ocu
par la misma Cátedra de que es titu
lar, siempre que su aislamiento en 
I&s funciones docentes no exceda del 
límite máximo de cinco años, a con
tar delf 25 del corriente mes, fecha 

que se posesionó del cargo.
Lo que comunico a V. I. para su 

©©noeiim4ento y efectos consiguientes, 
Madrid, 31 de Enero de 1934;

JOSE PAREJA YEVENES

$enor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.:. Vacante la Cátedra de 
Historial Natural del Instituto Nació* 
te l de Segunda enseñanza de Murcia^

por fallecimiento de su titular D. Mi
guel Rivera Ruiz:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza, según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Febrera de 
1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Lérida, por fa
llecimiento de su titular D. Trinidad 
Ar maído Jordán a :

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de trasladó entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza, según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Enero de 
1834.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Se
villa, por defunción de su titular, la 
Cátedra de Fisiología general, com
prendiendo la Química fisiológica y 
su acumulada de Fisiología especial y 
descriptiva, y tenor de lo; dispues
to en el artículo L° del Decreta de 30 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelta que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate* 
dráticos numerarios del mismo grado _ 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse dé la misma 
materia docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7 de Agosto de 1931, Ga
cela ddt 8.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso*

¡Lo (digo a Ve X. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene*/ 
ro de 1934.

p. d., ¡
PEDRO ARMASA \ 

Señor Subsecretario de este MinisteW
rio. 1i..

-i-,
■s

Ihno. Sr.: Vacante la Cátedra dtK 
Lengua latina del Instituto Nacional f 
de'^egunda enseñanza de Cuevas deíf 
•Almanzora, por traslado de su titular! 
D. Bernardo Suau Caldés: t

Considerando lo prevenido en el. 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di* 
cha vacante se anuncie a concursé/™ 
previo de traslado entre Catedráticos j 
numerarios del mismo grado de en-¡j 
señanza5 según se dispone en el auun- l 
ció de esta fecha. ]

Lo digo a V. I. para su conocimien* 1 
to y demás efectos. Madrid, 27 d é / 
Enero de 1934.

P. D., \
PEDRO ARMASA \ 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Director del Instituto Nacional de/ 
Segunda enseñanza de Melilla, solici-i 
tan do autorización para establecer en i 
dicho Centro una Escuela preparato-! 
ria para el ingreso en el Bachillerato, j  

Este Ministerio ha tenido a bien ac-| 
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse la expresada Escuela con 
dos Secciones, con arreglo a las nor
mas establecidas en el Decreto de 25 
de Septiembre de 1932 y Orden de 26 
de Enero actual.

Lo digo a V. I. para su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1934.

P. D;,
PEDRO ARMASA \

Señor Subsecretario de este Minis-te*/ 
rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Aurelio López Hidalgo, Pro
fesor especial de Administración eco
nómica y Contabilidad pública, de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Alicante, J

Este Ministerio ha tenido a biená 
concederle la excedencia voluntaria:/ 
en las condiciones y con los derechos' 
que determina la Ley de 27 de Ju
lio de 1918. |

Lo digo a V. X; para su conocimienn 
to y-demás efectos. Madrid, 30 daj 
Enero de 1934. j

p. n., *
PEDRO ARMASA \

Señor Director general de Enseñanza/ 
Profesional Técnica* ,
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Ilmo. S r.: A propuesta del Claustro 

general ordinario de la Universidad 
de Granada,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el cargo 'vacante de Vicerrector 
de la expresada Universidad ai Cate
drático numerario de la Facultad de 
Medicina D. Adelardo Mora y Guar
nido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Enero de *1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. S r.: Vacante, por fallecimien- 
;to de D. Manuel Zabala y Gallardo, ei 
¡cargo de Vocal, que desempeñaba en 
¡la Junta facultativa de Construcciones 
Civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien 
póTnbrar al Arquitecto D, Teodoro de 
Ana sagas ti y Algán Vocal de 'la Junta 
mencionada, de conformidad con lo 
dispuesto por los Reales decretos de 
i de Septiembre de 190# y 22 de Di
ciembre de 1913, debiendo percibir 
ía indemnización de 5.000 pesetas 
límales con cargo a la consignación 
leí capítulo 27, artículo 1.°, del pre
supuesto de gastos de este Ministerio.

Madrid, 24 de Enero de 1934.
JOSE PAREJA YEVENES

Señor Director general de Bellas Ar- 
v les. / .

Ilmo. S r.: De acuerdo con las re
glamentarias propuestas,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Vocales de] Patronato local de Forma
ción Profesional de Tarrasa a D. Juan 
Rosich Rubiera, corno Director de las 
Escuelas de Trabajo; y a D. Gaspar 
Axmcngo1! Taló, como Representante 
de la Geneialidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 7 de Fe
brero de 193-1.

p . D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza- 
Profesional y Técnica.

limo. Sr. i De acuerdo coii las re
glamentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local tíc Forma
ción Profesional de Cartagena a don 
Miguel Acosta Muñoz, en representa
ción del Claustro de la Escuela Ele
mental de Trabajo, y a D. Manuel Cá
novas Hernández, por la Jefatura de 
industrias de la provincia,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1934.

p . D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica^

Ilmo. S r.: Examinada la instancia 
fecha de ayer de D. José Aniceto Tu- 
dela de la Orden, funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, afecto al 
Archivo de la Delegación de Hacien
da de Soria y en comisión en el Ins
tituto de Reforma Agraria, en solici
tud de excedencia voluntaria:

Teniendo en cuéntalos preceptos de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y los 
artículos 62 y 63 del Decreto presi
dencial de 19 de Mayo de 1932 (Ga
c e t a  del 2 1 ) ,

Este Ministerio ha acordado que se 
.^acceda a lo solicitado, concediendo al 
Sr. Tudela de la Orden la excedencia 
en los términos y condiciones que 
concretan los referidos textos lega
les.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Enero de 1934.

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis- j 
puesto que el Catedrático numerario 
de Matemáticas D. Diego Montáñez 
Malilla, que presta actualmente sus 
servicios en el Instituto “Pérez Gal- 
dos”, con carácter interino, se incor
pore al Instituto “Maragail”, de Bar
celona, del que es titular en la Cá
tedra de Matemáticas, cesando, en su 
consecuencia, en el desempeño de la 
de “Pérez Galdós” y de la Secretaria 
del misino, ya que así lo tiene soli
citado el referido Catedrático.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Enero de 
1931.

p . o .,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará mérito y 

Resultando que la excelentísima se
ñora doña Isaura Espert Fulcó, por 
testamento otorgado a 27 de Abril de 
1922 ante el Notario del ilustre Co- 

* legio de Valencia, con domicilió en la

capital, D. Miguel Castells Gubelis, ins- 
tituyó, en memoria de su malograda; 
hija señorita Elena Carabia de Foyós. 
y Espert, una Obra pía docente de ca- 
Fácter particular, denominada “Funda* 
ción Santa • Elena”, que precisamente 
habría de establecerse en el piso prin
cipal de la casa número 12 de la calle 
de Pizarro, en Valencia, propiedad de 
la causante;

Resultando que la finalidad de está 
Institución es albergar, alimentar y¡ 
dar educación a seis señoritas que, ha* 
hiendo disfrutado de una posición des
ahogada, hayan, por * circunstancias, 
accidentes y reveses de la vida, veni
do a peor fortuna; ^

Resultando que por el testamento á 
que se alude la señora Espert Fulcó :j

1.° Nombró heredera universal de 
todos sus bienes a la meritada Fun* 
dación, exponiendo el deseo de que 
se conservasen en la misma forma en 
que estuviesen a su fallecimiento; pe
ro con la advertencia de que, cuan* 
do ello no fuera posible, el Patrona
to (de que después se hablará) pro* 
cediese a su venta, invirtiendo el pro* 
duelo en valores del Estado;

2.° Dispuso que tal Obra pía se ri* 
giera por los Estatutos que se propo
nía establecer en documento público, 
o, en su defecto, por los que redac
tasen sus álbaceas (que conocían per
fectamente su pensamiento), sin in* 
tervención, en ningún caso, de Auto
ridades de cualquier orden; dejando 
la ejecución, cumplimiento y repre
sentación de aquélla a la exclusiva

! competencia del Patronato; y
3.p Designó Patronos a sus albaceas 

doña Concepción Viñerta Rodríguez, 
J). Ricardo Brugada Mira, D. Manuel 
García Arizcuren y D. José Ibor Es
pert;

Resultando que por adición al tes
tamento a que queda hecha referen
cia (otorgada ante el mismo Notario 
a 22 de Julio del indicado año 1922), 
la señora Espert Fulcó estableció el 
Reglamento por que había de regirse 
la Fundación;

Resultando que, examinado dicha 
Reglamento, aparece:

a) Que su cláusula segunda es del 
tenor literal siguiente: “Dicha Funda* 
ción será siempre de carácter parti
cular o privado, en términos que ni 
el Estado ni Corporación alguna ofi
cial o particular, podrá intervenir en 
su funcionamiento, reservado exclusi* 
vamente a la Junta de Patronato, con 
arreglo a las disposiciones de estos 
Estatutos” ;

b) Que el Patronato estará consti
tuido por D. Ricardo Brugada Mira, 
como Presidente; D. Manuel García 
Arizcuren, que ostentará el cargo de
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Administrador; doña Concepción Vi- 
fierta Rodríguez, que actuará en con
cepto de Secretaria, y D. José Ibor 
Espert, Vocal;

c) Que de dichos señores, los dos 
primeros quedan autorizados para- de
signar la persona que les haya .de su
ceder, a su fallecimiento, en tal car
go; disponiendo que, de no hacerlo 
alguno de ellos, le suceda el hijo ma
yor varón que tuviere; y, de no exis
tir, que se provea la vacante en la 
forma que se previene para las de los 
otros dos miembros del Patronato;

d) Que la designación de quien ha
ya de suceder a estos dos últimos co 
rresponde al Presidente de las Con
ferencias de Caballeros de San Vicen
te de Paúl y al Párroco de la iglesia 
de San Juan y San Vicente, de Valen
cia;

e) Que el régimen interior de la 
Obra pía ha de estar confiado al In 
titulo de las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, o a cualquier 
otro de Religiosas aprobado por la 
Santa Sede;

f) Que la educación que reciban 
las acogidas ha de ser a base de h- 
Religión Católica Apostólica Romana, 
complementada con los conocimientos 
profesionales necesarios de Aritméti
ca mercantil, Teneduría de libros, Me
canografía, Tele f o n í a, Magisterio o 
prácticas de Monjas, si para ésto tu
vieran vocación, y todas las demás ca
rreras o profesiones que se puedan 
cursar en Valencia y no obliguen i 
salir de la capital para exámenes r 
oposiciones; quedando excluidas las de 
Facultad o aquellas que exijan muchos 
años de estudio;

g) Que, además, han de ser instrui
das en las ocupaciones domésticas 
propias de la mujer; y

h) Que para recibir las lecciones 
respectivas saldrán las educandas del 
edificio funda c i o n a l, acompañadas 
siempre de una de las Religiosas;

Resultando que habiendo fallecido 
D. Ricardo Bragada Mira antes qu 
la señora Espert Fulcó, ésta, por t -  
lamento adicional otorgado ante el N o
tario Sr. Castells Cuhells a 9 de Ju
nio de 1924, nombró para substituir
le en los cargos que él tenía confiados, 
con las mismas atribuciones; a don 
Joaquín Ros Gómez;

Resultando que por nueva disposi
ción testamentaria, otorgada ante el 
indicado Notario a 20 de Abril de 1927, 
la señora Espert, en atención a las 
molestias que pudiera ocasionarle, re
levó a D. José Ibor Espert del alba- 
ceazgo que le había ^conferido por el 
testamento del 27 de Abril de 1922, 
sin hacer mención alguna del cargo 
de Patrono;

Resultando que, según se deduce del 
oportuno certificado del Registro dé 
últimas voluntades, no existe disposi
ción alguna que pueda alterar las re
feridas, pues si bien aparece otro tes
tamento de 30 de Noviembre de 1912, 
quedó sin valor por el de 27 de Abril 
de 1922;

Resultando que, fallecida doña Isau- 
ra Espert y Fulcó en Valencia, el 11 
de Marzo de 1931, doña Concepción 
Viñerta Rodríguez, D. Manuel García 
Arizcuren y B. Joaquín Ros Gómez 
formalizaron, en concepto de albaceas 
de la causante, sus operaciones tes
tamentarias mediante escritura públi
ca de 11 de Diciembre del mismo año 
1931, ante el Notario de aquel ilustre 
Colegio, tantas veces nombrado, don 
Miguel Castells Cuhells;

Resultando que por esta escritura 
se adjudicó a la “ Fundación Santa Ele
na” la suma total de 691.911,75 pese
tas, repartidas en la siguiente fonma:

1.935 en metálico (existencia en la 
casa mortuoria y saldo en la cuenta 
corriente del Banco de España, a nom
bre de la causante);

* i.500, en alhajas,
250, valor de un caballo y de una 

berlina; ^ . .
3.000, valor de los muebles de la 

casa-habitación de la causante;
350, valor dado a los vestidos de 

la misma;
181.278,75, valor efectivo, ai cambio 

oficial del día del fallecimiento, de dE 
versos efectos^públicos;

318.460, en fincas urbanas en Algi- 
■net y Valencia, y

185.078, en fincas rústicas, sitas en 
los términos ■ municipales de Algineí, 
Alfarp, Benifayó y Sollana;

Resultando que dicho capital era ín
tegro; es‘ decir, sin las oportunas ba
las por el entierro de la causante, fu
neral, gastos de testamentaría, impues
to de Derechos reales, etc.; declaran
do los albaceas, en la escritura de re
ferencia, que, una vez constituido el 
Patronato de la Fundación, le rendi
rían la oportuna cuenta justificada;

Resultando que en la relación de 
bienes y valores aportada ál expedien
te se hace ascender el capital funda
cional a 674.538 pesetas, repartidas del 
siguiente m od o :

81.000 nominales, en valores públi
cos;

185.078, en fincas rústicas (las mis
mas y con idéntico valor que las figu
radas en la escritura de adjudica
ción) ; y

408.460, en fincas urbanas (también 
las mismas de dicha escritura; pero 
atribuyendo un valor de 90.000 pese
tas más a la casa de Valencia donde 
radica la Fundación)/ 1

Resultando que el valor nominar dk
los fondos públicos adjudicados er&!

.

Peseta*.'
_______  t

Un título de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, se-
rie €., de 1926....... .........  5.0Q® !

Tres de la Deuda pública fe- 
rroviaria amortizable del 
Estado, al 5 por 100, se
rie B., a 5.000 pesetas ca-
da uno.................................. 15.G0fi| •

Deuda amortizable al 5 por ‘A
100, sin impuestos, emi- 
sión de 1927; ; u

77 títulos de la serie A, a ;
500 pesetas uno   38.50*0'

15 títulos de la serie B, a I
2.500 uno...........  ............  37.50®,

17 títulos de la serie C., a f
5. -00 uno.............................  85.00IÜ

Total..............  131.000

Resultando que en la escritura de 
manifestación y adjudicación de bie
nes, los albaceas declararon haber sEi 
do autorizados por el señor Juez d€ 
primera instancia del distrito del Mal? 
para vender fondos públicos hasta un1 
total de 100.000 pesetas nominales, a 
fin de atender a los gastos de testa
mentaría e instalación de la Obra pía;5

Resultando que la diferencia entro k 
el valor nominal de los efectos públi
cos adjudicados a la misma y el qua 
se da a los que hoy posee es pre-cft 
sámente de 100.000 pesetas; f-

Resultando justificado, por medio 
certificado del Inspector municipal í  j( .r„ 
Sanidad del distrito del Mercado, de 
Valencia, y del Arquitecto D. Luis; 
Costa Serrano, que la parte del edifi-' 
ció número 12 de la calle de Pizarro* 
en aquella capital, dedicada a Fundad 
ción, reúne las debidas condiciones de 
seguridad, capacidad e higiene pard 
servir de alojamiento a las cuatro re-j 
ligiosas y seis educandas que ha dé 
sostener la Obra;

Reulíando que el Ministerio de la1 
Gobernación se ha inhibido a favor; 
de éste de Instrucción pública y Be-5 
lias Artes para el ejercicio del protec
torado sobre la Obra pía de que se¡ 
viene haciendo, mérito;

Resultando que, concedida audien
cia por medio de los periódicos ofi
ciales a los representantes de la mis
ma e interesados en sus beneficios, m 
han presentado dos escritos; uno, di
rigido a la Junta provincial de Va
len cía, subscrito por D. Joaquín Ro& 
Gómez, doña Concepción Viñerta, don 
Manucd García y D. José Ibor, y otra, 
autorizado por D. Joaquín Ros Gómez,, 
como Presidente del Patronato v di.
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jrtgido a este Ministerio, en los que, 
después de señalar las características 
de la Obra pía y exponer los alegatos 
que estimaron oportunos, sacan la con
secuencia cié que, a vista de la inten
ción de la fundadora, se halia dicho 
Patronato relevado de rendir cuentas 
Anualmente al Ministerio;

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Valencia, al eva
cuar el reglamentario informe y ba
jándose en que la señora Espert pa~ 
fa. nada se refiere en los distintos do
cumentos aportados a la rendición de 
cuentas, formula 1 a siguiente pro
puesta :
i 1.° Que procede acordar se clasi
fique de beneficencia docente particu
la r  a la “Fundación Santa Elena”, ins- 
itituída en Valencia por doña Isaura 
jEsperfc Fulcó; correspondiendo el pro
tectorado al Ministerio de la Goberna
ción, por hallarse comprendida en el 
®Jleal decreto de 11 de Octubre de 1916 
¡jy en la instrucción de 14 de Marzo 
[de 1899, con la obligación de presen
ta r  presupuestos y rendir cuentas, sin 
perjuicio de las facultades inspectoras 
que en materia de enseñanza compe
ten. al Departamento de Instrucción 
pública;

2.* Que se reconozca el Patronato 
formado por las personas que nombró 
i a  fundadora; y
¡ 3/* Que se inscriban en el Registro
;;de la Propiedad a nombre de la Obra 
pía todos los inmuebles que pertenez
c a n  a la misma, los que, en unión de 
lo s demás valores, deberán ser ven
didos después,, inviniendo su impor
te en inscripción intransferible de la 
Deuda a nombre de la “Fundación 
5anta Elena” ;

l  Resultando que en la íramitaci&h 
del expediente han quedado cumpli
dlos cuantos requisitos señala la ins
trucción de 24 de Julio cié 1913; 
i; Considerando que esta Fundación 
reúne las condiciones exigidas por los 
artículos segundó y cuarto del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 
y 44 de la Instrucción antes raen clo
nada, para poder ser clasificada como 
flenéñcodocente, de carácter particu
la r, toda vez que constituye un con
junto  de bienes y derechos destinados 
a la educación, cuyo patronazgo y ad
ministración han quedado reglamenta- 
jdos por la fundadora, pud'iendo cum
p lir ' los fines de su instituto con el 
‘¿producto de su caudal propio, sin ser 
Socorrida por necesidad con fondos 
del Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio, ni tener^ que acudir a repar
tos o arbitrios forzosos;

Considerando que, no obstante el 
criterio, muy respetable, é® la Junts 
ferovifí&Éfd de Ber »rfla^j^ de Valen*

cia, esta Obra pía no cae dentro del 
Real decreto de 11 de Octubre de 1916, 
como así lo ha reconocido el propio 
Ministerio de la Gobernación;

Considerando que, según muy acer
tadamente ha interpretado dicho De
partamento, la Institución de que se 
viene haciendo mérito, aparte su as
pecto piadoso, es de beneficencia par
ticular docente, puesto que si bien se 
trata de alimentar y albergar a las ni
ñas recogidas, el fin primordial, den
tro de a Fundación, es ej proporcio
narlas una educación -social que las 
permita desenvolverse en la vida por 
medio de ciertos oficios y profesiones, 
siendo aquéllos otros aspectos pura
mente complementarios del objeto de 
la enseñanza;

Considerando que, sentado el p rin
cipio de que se trata de una Obra pía 
de exclusivo carácter docente (si bien 
en la que han de darse, además, prác
ticas religiosas), a este Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes co
rren onde su clasificación, a vista de 
los Reales decretos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fechas 29 de 
Junio de 1911 y 19 de Julio de 1915, 
resolutorios de conflictos jurisdiccio
nales entre dicho Departamento y el 
de la Gobernación.

Considerando que, según se des
prende del Reglamento formado por 
la causante, la misión de las religiosas 
encargadas de las acogidas es inspec
tora y directiva en cuanto a la en
señanza de carácter confesional y a 
las prácticas domésticas propias de la 
mujer se refiere; pero sin que a ellas 
incumba la misión docente;

Considerando que para llegar a esta 
conclusión se ha tenido en cuenta que 
las disciplinas a que han de someter
se las educandas no son propias de re
ligiosas, y así cabe interpretarlo, ys 
que la fundadora dispuso “que las 
almonas saldrán acompañadas de una 
religiosa para dar sus lecciones”.

Considerando que, por tanto, no es 
inexcusable la certificación acreditati
va de las condiciones pedagógicas que 
reúna el edificio fundacional, única 
que falta aportar al expediente;

Considerando que si bien el artícu
lo 6.° del Reglamento por que ha 
de regirse esta Obra pía confiere a dor 
José Ibor Espert el cargo de Vocal de 
Patronato, ello obedecía a que por h 
cláusula 11 del testamento de 27 d< 
Abril de 1922 se estableció que el pri 
mer Patronato estaría integrado poi 
sus albaceas, entre los cuales se en 
contraba, según la disposición según 
da del citado testamento, el Sr. Ibor

Considerando que, revocado el nom 
bramiento de albacea a favor de dich< 
señor, por nuevo testamento de 20 d<

Aon! de sm nacer pronuncia
miento alguno con relación al cargo 
de Patrono, debe entenderse que ce
saba también en este cargo, por ser 
anejo al primero;

Considerando que, en consecuencia, 
el Patronato se halla integrado hoy por, 
D. Joaquín Ros Gómez, como Presi
dente; D. Manuel García Arizcuren, 
corno Administrador; y doña Concep
ción Viñerta Rodríguez, como Secre
taria; hallándose vacante el cargo de 
Vocal;

Considerando que éste debe pro
veerse en la forma prevista por la fun
dadora en el artículo 14 del Reglamen
to tantas veces citado;

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes, de 
carácter particular, están obligados (a 
tenor de lo dispuesto en ios artículos 
19 y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912) a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales al 
Ministerio, salvo cuando el fundador 
les hubiere relevado de ello, lo que 
no ocurre aquí;

Considerando que la tal relevación, 
según jurisprudencia de la Sala de lo 
Conlenciosoadministrativo del Tribu
nal Supremo fecha 10 de Febrero de 
1926 (G a c e t a  del 19 de Septiembre), 
ha de constar “por modo expreso”, 
sin que quepa deducirse, por muy ló
gico que sea' el razonamiento, de in
terpretación de cláusulas más o me
nos concisas o expresivas, si en ellas 
no se expresa concretamente la volun
tad del causante de eximir al Patro
nato de la doble obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado;

Considerando que las cláusulas fun
dacionales que los albaceas invocan 
para deducir la consecuencia de estar 
relevado el Patronato-de aquellas obli
gaciones, no se pueden interpretar en 
otro sentido que en el de que ni el 
Estado, ni cualquier otra Autoridad 
puedan invadir las atribuciones de 
aquél en la marcha fundacional, como 
es designar la Comunidad que hay& 
de regir la obra pía, apreciar las con
diciones de las niñas que aspiren a 
los beneficios de la misma, etc., etc.* 
pero en ningún caso con cuanto se 
refiere a su marcha económica;

Considerando que de querer dar 
mayor alcance a dichas cláusulas ha
bría que declararlas nulas y sin efec
to alguno, a virtud de lo prevenido 
por el artículo 4.° del Código civil, ya 
que en tal caso irían contra las leyes 
de la República reguladoras de la ma
teria;

Considerando, a mayor abundamiqn- 
to, que la intervención del Protecto
rado, lejos de cohibir al Patronato, der
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be éste tenerla por beneficiosa, pues
to que le ha de servir como asesora- 
miento y guía en la estricta observan
cia de la voluntad fundacional;

Considerando que, tanto por su mi
sión protectora, como por la suprema 
inspección que le confía el artículo 59 
¡de la Constitución de la República so
bre la enseñanza en todo el territorio 
nacional; caen bajo la tutela y vigi
lancia de este Ministerio todas las Fun
daciones particulares benéficodocentes, 
cualquiera que sea su naturaleza y ori
gen;

Considerando que si según el artícu
lo 11 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, las Fundaciones de 
esta índole pueden constituirse con to
da clase dé bienes y derechos, el mis
ino artículo determina que no puedan 
¡retener en su patrimonio otros inmue
bles que los indispensables para él 
cumplimiento dé sus fines, debiendo 
¡convertir los demás en láminas in
transferibles de la Deuda del Estado, 
-expedidas a nombre de la Obra pía; 
i Considerando que este extremo; ade- 
tnás de ser preceptivo, quedó ya pre
visto por lá propia causante:

Considerando que para, llegar a tal 
conversión hay que proceder a la ven
ta de los inmuebles, venta que, según 
jel artículo 54 de la Instrucción de 24 
ide Julio de 1913, ha de ser en públi
ca. subasta, previa la incoación del 
¡Oportuno expediente especial;

Considerando que éste ha dé hallar
se integrado por cuantos documentos 
determina el Real decreto de 29 de 
¡Agosto de 1923, dictado por el Minis
terio dé la Gobernación, y que, a fal
ta de otra disposición privativa en la 
¡materia, se viene aplicando en éste dé 
Instrucción pública y Bellas Artes;

Considerando que el Patronato debe 
Justificar hallarse inscritos en el Re
gistro dé la Propiedad, a nombre de 
la Fundación; los inmuebles adjudica
dos a la misma;

Consideran do que a un Esta do como 
él español, en que la enseñanza es 
laica, sólo* incumbe, bajo el aspecto 
pedagógico; por Ib que a esta obra se 
refiére, ejercer sobre ella la suprema 
inspección que en todo el territorio 

* nacional le impone el artículo 50 de 
la Constitución de la República,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con lo dictaminado por la Asesoría ju
rídica, ha resuelto: 

l»* Que se clasifique como benéfico- 
docente, dé’ carácter paríicülár, la de
nominada “Fundación' Santa Bfemt*; 
Instituida en falencia por' la excelen
ísima Sra: m* Ésaura Espert Fiilbó, 
sin que ál Estadio correspondí, rés* 
pecto de lia5 enséñanza que en elik se

dé, otra misión que la dé inspeccio
narla, velando por la higiene y la mo
ral y por el respeto a las leyes de la 
República;

2.° Que se confirme en el cargo de 
Patronos de la misma a D. Joaquín 
Ros Gómez, D. Manuel García Arizcu- 
ren y D.a Concepción Viñerta Rodrí
guez, con obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anualmen
te al Protectorado, a partir de la li
quidación que hicieran los albaceas;

3.° Qüé se nombre el- cuarto miem
bro del Patronato en la forma previs
ta por la causante, dando cuenta de 
ello a esté Protectorado;

4.° Que el Patronato proceda:
a) A justificar que los bienes in

muebles adjudicados a la Fundación se 
hallan inscritos a nombre de ésta en 
el Registro de la Propiedad;

b) A incoar el oportuno expedien
te especial para la venta dé los mis
mos en pública subasta, con exclusión 
del en que se cumple el fin fundacio
nal, y

c) A convertir en inscripción in
transferible dé la Deuda perpetua in
terior al 4 por IDO, también a nom
bre de lá Obra pía, los valores mo
biliarios que actualmente posee; y

5.° Que dé estas resoluciones se co
muniquen cuantos traslados preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Fe
brero tde 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de esté Ministerio,

limo. Sr.: El Páíronato' Gentral dé 
Instituciones benéfico-docentes, que con 
tán buen deseo y  bajo tan prometedo- 

¡ res auspicios creó, el Decreto de 27 de 
| Enero de 1932 (G a c e ta  dél 29), no ha 
respondido a ninguna de las finalida
des que se propuso; pues ni proyectó 
lás reformas tan necesarias en una 'le
gislación. como la de 24 de Julio de 
1913, copia servií dé la de 14 de Mar
zo de 1399, dictádá por el Ministerio 
de la Gobernación; ni támpocpdnfbrmó 
lós graves expediéntés que, eií obser- 

¡ vancia dél artículo 3.0C dé dicho Dé- 
crelo, se'sometieron a su consejo. Más 
aún : costaba trabajo reunlrlb, y ai poco 
tiempo dé haberse constituido, apenas0- 
coneurrí&rt' Vocales has tan tés para p j-- 
der celebrar sesión.

rndúdábleincnte débíase ésto al extra
ordinario f iú m ^  sus miembros qué 
nombró lá Orden de 4 dé Abril del 
mismo año (G acUta  del 15), todos ellos 
personas competentísimas, pero que,

por su ¡representación parlamentada^ 
por su cargo oficial, por su ausencia’ 
continua de Madrid o por sus múltiples 
habituales ocupaciones, no podían ira-¡j 
ponerse el sacrificio dé hurtar a -suS’ 
ineludibles tareas el tiempo necesario 
para atender debidamente el cargo. • 

A mayor abundamiento, vacante, haca 
meses, gran número de dichas Vocalías,' 
unas por incompatibilidad y otras porr 
renuncia expresa de los nombrados, liá. 
sobrevenido un estancamiento en 1$ 
buena marcha de la Sección de Funda- ' 
ciones, motivado por la aglomeración 
de asuntos, todos ellos importantes y 
algunos urgentes, que aguardan en va*' 
no -el informe del aludido Patronato, 
encargado de coadyuvar al Ministerio 
en su misión protectora sobre las Fun-q 
daciones particulares benéfico-docen* 
tés, procurando, ante todo, que no se 
pierda en el olvido la voluntad de los 
beneméritos causantes, ni sean deten
tados por gentes desaprensivas y codi* ■ 
ciosas los caudales que aquéllos lega- ; 
ron para la difusión y el mejoramieiP* 
to dé la cultura pública. i

Como tan anómala situación debe re
mediarse cuanto antes, y coino, además,1 
hay que mantener íntegramente, no ya 
sólo el -espíritu y lá tendencia, nunca 
bastante elogiados, del Decreto de ante-: 
rior mención, sino hasta la letra de su 
articulado, este Ministerio, advertido de* 
la experiencia, cree procurarle eficacia' 
reduciendo el número de Vocales do 
trece a tres, señalando reuniones perió-j 
dicas, concediendo indemnizaciones por.' 
asistencia y obligando, en fin, a que le
jos de convertirse el Patronato Gen*, 
íral en una rueda más de la máquina1 
administrativa^ sea e] propulsor de las ; 
actividades ministeriales, cumpliendo de 
esié modo los numerosos y difíciles co*, 
metidos que tan previsoramente le im* 
puso el Decreto de su creación. ' V 

A tal efecto, el Ministerio de Instruc* 
ció-n* pública y Bellas* Artes, que desdei 
29 de Junio de 1911 ejerce su inspec* 
ción* y  tütélá sobre* todks estas obras 
dé cu-HUrá; resuelve modificar la Orden 
dé # de Abril de 1932, que determinó’ 
la composición del Patronato Central 
dé íhstítuciboés henéfico-dbcentes, en el 
sentido qúé sigue: !

Aádíciilb 11° Dicho Patrón ato sé coiü-: 
pondrá:

A) De V. I., como Presidente.
B) Del Jéfé de la Sección dé Fun

daciones, como Secretario; y
C) De los señores D; Emilio Míñanai; 

Villágrasa, B; Luís Azcárate y  Flóre^ 
y Di Eduardo León Donaire, Abogados* 
como Vocales.

Articulo 2:o; Estos tres últimos seño* 
¡res, constituyendo Ponencias, se reuní*; 
rán en el Ministerio cuantas veces lo| 
«a-tímen necesario y prepararán la la*
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bor que luego desarrollen en sesión pie-' 
naria, presidida por V. I*

Bajo el concepto de indemnización 
por asistencia, dichos tres Letrados per
cibirán anualmente hasta un máximum 
de 5.000 pesetas cada uno.

De cuantas reuniones celebren los Vo
cales, o sesiones plenarias tengan lugar 
bajo la presidencia de V. I., se levan
tará acta con expresión del tiempo que 
duren y detalle de la labor realizada.

Los trabajos se suspenderán durante 
los meses de Julio y Agosto.

Artículo 3.° El primero que realice 
la Ponencia, luego de dictaminar\los 
¡numerosos expedientes que esperan el 
icumplimiento de dicho trámite, será la 
redacción del proyecto de Estatuto ju
rídico de las Fundaciones particulares 
benéíico-docentes.

Artículo 4.° Los anteriores gastos, 
así como 'los de material, visitas ins
pectoras, redacción e impresión de la 
Estadística de Fundaciones, que se vie
ne publicando, y demás pertinentes al 
caso, se satisfarán con cargo a las con
signaciones especiales del capítulo 3.®, 
artículo único, concepto 9.° del presu
puesto general de este Departamento.

Artículo 5.° Se declara disuelto el 
Patronato que nombr' la Orden de 4 
de Abril de 1932 y se dan las gradas 
a cuantos generosamente coadyuvaron a 
la labor del mismo en defensa y bene
ficio de las Institucioiies de esta ín
dole.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 12 
de Febrero de 1934.

P. D„
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el recurso contencio

soadministrativo número 19.768, pro
movido por la Sociedad Hilados y Te
jidos Comas, contra la Real orden del 
Ministerio -de Fomento de 5 de Abril 
de 1930, por la que se declaró incom
petente para conocer de un recurso 
Interpuesto por dicha Sociedad con
tra resolución del Gobernador, civil 
de la provincia de Barcelona, por la 
que se ordenó a la indicada Sociedad | 
que dejara libre y constante el paso 
de las aguas del aprovechamiento 
concedido en 22 de Agosto de 1929 a 
Don Ramón Roca Oiivella, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia con el si
guiente fallo:

“ Fallamos que debemos absolver y

absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta en este pleito por la Sociedad 
Hilados y Tejidos Comas, contra la 
Real orden del Ministerio de Fomen
to, de 5 de Abril de 1930, la que de
claramos firime y subsistente.”

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha dispuesto que 

la expresada sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 10 de Enero de 1934.

R. GUERRA DEL RÍO
Señor Director general de O b r a s  

Hidráulicas.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preveni
do en el artículo 30 de la ley de Pre
supuestos para 1933, se dictó el De
creto de 25 de Octubre último, mejo
rando los haberes del personal de To
rreros de Faros, durante el cuarto 
trimestre del año último, y habiendo 
sido prorrogado el presupuesto de di
cho año para el primer trimestre del 
corriente por la Ley de 31 de Di
ciembre próximo pasado, precisa que 
durante .el referido trimestre se con
tinúen abonando dichas mejoras con 
cargo al capítulo 16, artículo 2.°, con
cepto segundo del Presupuesto vigen
te; y a este efecto,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que por el trimestre de que se 
trata se entienda en vigor el Decreto 
de que queda hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Febrero de 
1934.

R. GUERRA DEL RIO 1
Señor Subsecretario de este Departa- 

mentó.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

acordado en Consejo de señores Mi
nistros, en 29 de Diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar a D. José Estellés Salarich, 
Profesor Auxiliar de la asignatura de 
Museo, Iconografía, Propaganda y ex
tensión de cultura sanitaria en la Es
cuela Nacional de Sanidad, para per
cibir la indemnización de 2.590 pe
setas, que a tal plaza corresponde, 
por exceder de 500 pesetas sobre su 
sueldo inicial -de 7.000 pesetas, ha
ciéndola compatible con sus emolu- *

mentes actuales y debiendo acredi-» 
társele con cargo al Capítulo 1.°, ar-¡ 
tí culo 14, Sección novena, Subsección 
segunda del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid 31 de Enero de 
1934.

p. n.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la importancia que 
la industria metalgráfiea tiene en la 
provincia de Sevilla, importancia que 
ha sido reconocida por el Sr. Delega
do de Trabajo, que estiima convenien
te la creación de un organismo que 
entienda y regule cuanto a esta mo
dalidad industrial se refiere, y con
siderando que, evidentemente, dicha 
modalidad industrial no debe per
manecer al margen de la organización 
mixta profesional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Sevilla se constituya* 

dentro del Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y Derivados, una Sec
ción de “industrias Metalgráíicas” , que 
habrá de estar integrada por tres Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación y con 
igual jurisdicción atribuida al Orga
nismo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las. entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el mismo en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. parx su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Febre
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo Sr.: Vista la actual constitu
eión del Jurado mixto de Agua, Gas 
y Electricidad, de Cádiz, la cual no 
responde en que estas industrias de 
servicios están explotadas, no sola
mente en la capital, sino también en 
las ciudades de San Fernando, Puer-
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4o Real y Puerto de Santa Maria, -don
de se encuentran m unicipalizados por 
el Ayuntamiento de Cádiz; y consi
derando que ante esta realidad es ne
cesario que un Jurado mixto de aque
llos a que se refiere el artículo 104 
de la L ey de 27 de Noviembre de 
1931 estudie y regule cuanto a dichos 
servicios se refiere, necesidad a la 
que puede proveerse creando otro Ju
rado para las expresadas industrias 
de servicios, que habrá de tener la 
especialidad que marca el m enciona
do precepto,

Este Ministerio ha dispuesto: <
1.° Que en Cádiz se constituya un 

Jurado mixto de ‘‘Servicios m unici
palizados de Agua, Gas y E lectrici
dad”, con jurisdicción sobre la capi
tal y las ciudades de San Fernando, 
Puerto Real y Puerto de Santa María, 
integrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación y adscrito a la misma 
Agrupación de la que forma parte el 
otro Jurado de Agua, Gas y E lectrici
dad, existente en Cádiz, organismo 
que continuará ejerciendo su juris
dicción sobre aquellas industrias de 
ios servicios de referencia, explota
dos por Empresas de carácter parti
cular,

2.° Que la representación patro
nal habrá de ser designada por el 
Ayuntamiento de Cádiz, y  para la de
signación de los Vocales obreros ten
drán derecho electoral las Entidades 
¡que actualmente figuren inscritas en el 
Censo electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c et a  
d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo señalado en el número ante
rior, se determinará aquél en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
icón especificación *¡ie las Entidades 
icón derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1934.
k  " P. D.,

ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

í  Exorno. Sr,: Vistas las instancias 
de D. Francisco Pastrana y Zumbado, 
íC'Oimo representante de la Comunidad 

Cristo-Rincón”, propietaria de las 
&guas minero m edicinales del mismo 
hombre, que emergen en el término 
municipal de San Lorenzo, de esa 
provincia solicitando se autorice la  
^^ rtura  ■£ funcionamiento del Bal

neario e instalaciones de embotellado 
de dichas aguas, allí establecidos pa
ra la explotación ;de las mismas en 
ambos conceptos, más la aprobación  
de las etiquetas y texto de indicacio
nes terapéuticas y de análisis desti
nados a los envases que contengan a 
aquéllas; y teniendo en cuenta que el 
señor Inspector provincial de Sani
dad de Las Pata-as informa, como De
legado de la Dirección general de Sa
nidad, que debe accederse a lo so lici
tado, siimpre que en ,el plazo de tres 
meses se monte un aparato de des
infección de las botellas usadas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
mencionado informe, lia resuelto con
ceder su aprobación a las indicadas 
marca, etiquetas y texto de indicacio
nes terapéuticas y  de análisis de 
las aguas “Cristo-Rincón”, en Las 
Palmas (Gran Canaria), autorizando 
la apertura y funcionamiento del 
Balneario e instalaciones de embote
llado de las mismas y su venta en es
tos envases, con las condiciones im 
puestas por el Delegado de la Direc
ción general de Sanidad, Inspector 
provincial de Sanidad de ésa, quien 
habrá de vigilar por el exacto cum
plim iento de la presente d isposición.

Lo que de Orden ministerial par
ticipo a V. E. para su conocimiento, 
publicación en el Bolet ín Oficial  de 
esa provincia y demás efectos, Ma
drid, 21 de Enero de 1934,

P. D.>
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Gobernador civ il de Las Palmas,

lim o. Sr.: Vacante la plaza de Ins
pector provincial de Sanidad de 
Huesca,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa Dirección general se 
convoque el correspondiente concurso 
reglamentario para la provisión de la 
citada plaza y sus resultas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1934.

P. D ,/
JÓSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,

lim o. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que por haber sido nombrado 
Presidente del Jurado m ixto de In
dustrias Químicas, de Madrid, don 
Ursicino Gómez Carbajo, cese en el 
cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto de Espectáculos Públicos, y que 
para cubrir la correspondiente vacan1- 
¡te se proceda, por las representacio

nes que integran este último Organis
mo, a formular la propuesta, de con* 
formidad con lo prevenido en «1 ars 
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem-i 
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 9 de Fe*[ 
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr,: Por no reunir las condL 
clones que señala el artículo 1.° del 
Decreto de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Alfonso R. Kuntz Trotonda cese en  
el cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto Nacional de Fabricación de Ce* 
rillas, con residencia en Madrid, y  
que por las representaciones que in 
tegran el mencionado Organismo se 
proceda a formular la propuesta para  
cubrir la correspondiente vacante, de 
conform idad con lo prevenido en e l 
artículo 18 de la Ley de 27 de N-o* 
viembre de 1931.

Lo que digo a V, I. para su conoci
m iento y  efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1934,

p . d .,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo..

lim o. Sr.: Por no reunir ninguna! 
de las condiciones que señala el ar* 
tículo 1.® del Decreto de 10 de Enero  
último y hallarse incurso en la tercera* 
de las incom patibilidades del «artículo1
2.° del mencionado Decreto,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Antonio Rubio cese en el cargo d e  
Vicepresidente del Jurado mixto do 
Ferrocarriles de Peñarroya a P uerto  
llano, ^

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 9 de Fe* 
brero de 1934, /

p. D.,
ALFREDO SEDÓ,? 

Señor Director general de Trabajo*

lim o. Sr,: Por no reunir ningunaí, 
de las condiciones que señala el ar« 
tículo 1.° del Decreto de 10 del ac- 
tual, ¡

Este Ministerio ha dispuesto que? 
D. Pedro Ros Sáez cese en el cargo de  
Vicepresidente del Jurado mixto Na* 
cional del Monopolio $e Petróleos, des 
Madrid, y que por las representación 
nes que integran el mencionado OrJ 
nanismo se p ro ce d ía  formular la
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puesta para cubrir la correspondiente 
cacante, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a Y. L para su conoci- 
üniento y efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1934,
• P. D,?
í * ALFREDO SEDÓ

Jkmor Director general de Trabajo»

limo. Sr., Vista la propuesta uná- 
mlme de las representaciones patronal 
y obrera para el cargo de Vicepresi
dente del Jurado mixto de Industrias 
tde la Alimentación, de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
k> prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente del mencionado Organismo 
S). Víctor Manuel Ortega Pérez.

Lo que digo a V. L para su coiiocl- 
raierito y efectos. Madrid, 9 de Fe»

; íbrero de 1934.
<  p. n»,

ALFREDO SEDÓ

1 Señor Director .general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las re;>resentaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente del Jurado mixto 
de Trabajo Rural, de Leó%

Este Ministerio ha rdispuesto que 
F&an nombrados Presidente y Vicepré- 
*$dente del Jurado mixto expresado 

í& , Aureliano González Villarreal y  
J ib Manuel Rodríguez Tagarro, respe-c- 
i Divamente, de acuerdo con lo preveni- 
! do en el articulo 18 de la Ley de 27 

de Noviembre de 1331.
Lo que digo a V, I. para su conocí- 

Aliento y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1334.

p. D„
ALFREDO SEDÓ 

% ñoc Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta uná- 
H -i 3 las rep rese li taci ones p atronal

.támg'ü para el cargo de Presidente 
de Ivl Agrupación de Jurados mixtos, 
de Ck&ires,

•Estr Ministerio, de conformidad con 
lo prrrenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden- 
le  de la mencionada Agrupación don 
Salís Rodríguez Celestino. 

ghJfcp w e  digo a Y. I. para su couotei»

miento y efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1934.

p. d .5 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr».: Vistas las ternas formu
ladas per las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Vicepresi
dente de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos, de León, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
ticulo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la men
cionada Agrupación D. Luis Corral 
Ramón.

Lo que digo a- V, I. para su conoci
m iento-y efectos. Madrid, -9 de. Fe
brero de 1934,

p, D.,
. ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo»

limo. ,Sr.: Vistas- las ternas, formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de Tra= 
baajo para el cargo de Vicepresidente 
de la segunda Agrupación de Jurados 
mixtos, de León, y de.acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la men
cionada Agrupación D. Mariano Zuñí- 
ga Galludo. '

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1934,

IV d ., ■ 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo»

limo, S r.: Vistas las propuestas for
muladas para el cargo de Presidente 
del Jurado mixto de Industrias Quí
micas, de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con 1c 
prevenido en el artículo 18 de la Lej) 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis- 
puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionado Jurado mixto D. Up  
sicino Gómez Garbajo.

Lo que digo a V. -I. para su conoci
miento y efectos» Madrid, 9 de Fe
brero de 1934.

P. D»,
ALFREDO SEDÓ

•Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita, 
por la Soeidad anónima de Casas Ba
ratas, de Málaga;

Resultando que solicita autorización 
para ceder las parcelas números 612 y 
732 del proyecto aprobado para casas 
baratas al Instituto de la Guardia ci
vil, con el fin de construir en dichas 
parcelas edificios para el alojamiento 
de las fuerzas de dicha Institución: 

Resultando que por Real decreto de 
7 de Mayo de 1926, se concedieron a la 
Sociedad anónima de Casas Baratas, de 
Málaga, por terrenos, urbanización y 
edificios en dichas parcelas, los benefi
cios del Estado siguientes:

Un préstamo al 3 por 100 de interés 
anual, amortizable en treinta años, de' 
24.203,02 pesetas y una prima a la cons
trucción de 3.532,07 pesetas:

Considerando que los motivos que 
aduce la Sociedad anónima de Casas 
Baratas, de Málaga, para la cesión de 
dichas parcelas, no sólo no son atendi
bles sino tabién beneficiosos para el 
resto de las casas construidas: 

Considerando que al ser destinadas 
estas parcelas a edificios distintos y 
para oíros fines de los del proyecto 
aprobado, no podrían hacerse efectivos 
los beneficios concedidos por el Estado, 
por terrenos, urbanización y edificios 
en dichas parcelas, por Real decreto de 
7 de Mayo de 1326, puesto que quedan 
incumplidas las condiciones del proyec
to aprobado para casas baratas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a la Sociedad 
anónima de Casas Baratas, de Málaga, 
autorización para ceder las parcelas 
números 612 y 732 del proyectó apro
bado para casas baratas, al Instituto 
de la Guardia civil, con el fin de que 
se construya en dichas parcelas edffb 
dos para el alojamiento de las fuerza® 
de dicha Institución y se tenga en cuco» 
ta esta concesión para que los benefi
cios concedidos por Real decreto de 7 
de Mayo de 1926 para estas parcelas, 
consistentes en un préstamo al 3 por 
100 de interés anual de 24.208,02 pese
tas y una prima a la construcción de 
3.592,67 pesetas, no se hagan efectivas# 
en vista de que se -destinan a otro fin 
y a edificios distintos de los del pro* 
yecto aprobado para casas baratas.

Lodigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos» Madrid, 9 de Febrero de 1934.

Pa D«.. •
ALFREDO SEDÓ ' 

Señor Director general de Previsión % 
Acción Social.

MINISTERRIO DE INDUSTRIA
Y COM ERCIO   '¿

ORDENES ' .
Ilmo. Sr.: La Orden de 20 de Abril 

de 1932» dictada -por este Ministerio» V?
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feren íe  a ia importación con franquicia 
arancelaria  del material científico que se 
adquiera en el extranjero por los Gen» 
tros docentes» acogiéndose a lo dispues
to por el caso 17 de la disposición se
gunda del vigente Arancel de Aduanas, 
requiere sea complementada con algu
nas reglas para su aplicación, en.cuan
to al extremo concreto del informe que 
encomienda a la Dirección general de 
Industria para determinar si existe pror 
ducción nacional del material que se 
desee importar,, reglas justificadas por 
la  necesidad de uniformar tales peticio
nes y de abreviar, en lo posible, su tra
mitación, en beneficio de la buena mar
cha de los servicios y de los mismos 
Centros interesados,

A tal fin, este Ministerio, ha acorda
do disponer queda petición del informe 
de referencia se ajuste a las reglas si- 

- gui-entes:
1.a Se acompañarán relaciones tri

plicadas del material de que se trate, 
permitiendo así que una vez informa
da la petición respectiva pueda devol
verse una de dichas relaciones a los in
teresados, debidamente diligenciadas 
quedando otra unida, como justificante, 
al-oportuno expediente, y la tercera en 
poder de la Asesoría Técnica Indus
trial,

2.a En las relacione» indicadas se 
expresará el material a que se refieran, 
con la debida separación y el mayor 
detalle posible, en cuanto a sus carac
terísticas y aplicaciones, especificando 
■¡asimismo los accesorios, en su caso, y 
acompañando, si fuera factible, los ca
tálogos o folletos descriptivos corres
pondientes. En general, *se proporcio
narán todos aquellos elementos de jui
cio que puedan contribuir a facilitar 
la determinación precisa del material 
de que se trate.

3.a Son, por el contrario, innecesa
rias las indicaciones de peso, marcas,, 
números de bultos, consignatario, etcé
tera» etc., que frecuentemente se vie
nen haciendo en las repetidas relacio
nes, datos que, por otra parte, demues
tran que se trata de material ya adqui
rido al formular la petición, y cabría 
que ello fuera causa de posibles perjui
cios para los Centros interesados, ya 
que en los casos que por fabricarse en 
el país dicho material hubiera de in
formarse desfavorablemente alguna de 
Sus peticiones, la ley de Protección a 
la Producción Nacional de 14 de Febre
ro de 1997, impediría, por su parte, la 
adquisición de aquél, aun con el pago 
de los derechos arancelarios, si no exis
tiera alguna otra de las causas de ex
cusa previstas por el artículo 1.° de la 
misma,

3bo que de Or den digo a y. I. para ¡su

conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3 de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.:  Vista la instancia, fecha 25 
de Enero último, en que el Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Ministe
rio, D. Eduardo Ruiz de Huidobro, so
licita que le sea concedida la exceden
cia voluntaria por ocupar un cargo de 
plantilla como Ingeniero en el Ayun
tamiento de Valdegama (Patencia), se
gún acredita con certificado expedido 
por' el Secretario de dicha Corpora
ción: -

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo, cuyo artículo 74 -es de aplica
ción en el presente caso,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y  declarar a don 
Eduardo Ruiz Huidobro en situación de 
excedente 'voluntarlo, sin sueldo, por 
un tiempo mayor de un año y  ¡menor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos. Madrid, l.° de Febre
ro de 1934c

BIGARDO S AMPER

Señor Director, general de Industria.

Ilmo. Sr.: El párrafo segundo del 
artículo 14 del Reglamente orgánico 
de la profesión de Gestor administra
tivo, de 28 de Noviembre de 1933, en 
relación con la primera de sus dispo
siciones transitorias, preceptúa que en 
las provincias en que hubiere menos 
de veinte Gestores no se constituirá 
Colegio, incorporándose los que exis
tan a la provincia que se designe por 
el Ministerio»

La interpretación rígida de este 
pr ecepto ha impíe d ido la creación de 
los Colegios a que hace referencia, por 
cuanto son rarísimas las provincias 
que tienen veinte Gestores administra
tivo'» dispuestos a colegiarse. No obs
tante, conveniencias prácticas aconse- 
jarían que se autorizara la organiza
ción dé ésta clase de Corporaciones 
en muchas provincias, en las que ¡no 
podrían ser creadas de ser interpre
tado, con la aparente rigidez de la 
letra, el precepto mencionado.

Sin embargo, del contexto de otras 
normas que integran el sistema del 
Reglamento, se deduce que la inten
ción del legislador fué facilitar la 
existencia de Colegies regionales ca
paces de agrupar varias provincias. 
De esto se infiere que el recto sentido 
del párrafo, segundo del artículo 14

del Reglamento orgánico de la profe**; 
sión de Gestor administrativo no es
otro que el de exigir, no la existencia! 
de veinte Gestores matriculados den*; 
tro de la provincia, sino la existencia! 
de veinte Gestores, sean' o no todos; 
ellos de la misma provincia, dispues*1 
tos a inscribirse en el Colegio que sé' 
propongan crear, sin perjuicio de qué, 
la Dirección general de Comercio yy 
P-olítica Arancelaría, al autorizar IaT 
creación de los nuevos Colegios, tenga5 
en cuenta la conveniencia de que tos, 
dos los Gestores que aspiren a colé*»: 
glarse sean precisamente de provin
cias limítrofes. ■;;

Por otra parte, ia primera de la» 
disposiciones transitorias del Decreto;1 
de 28 de Noviembre de 1933 concedo' 
el término de un mes, a partir de W 
publicación del Reglamento en la 6A«¿ 
CETá de Madrid, para solicitar La au-». 
torización prevista para crear los Co** 
legión. Bicho plazo debe entenderse 
amplíable por cuanto, en virtud de 1-agj 
interpretación del artículo 14, varia si¿ 
alcance, y  es imprescindible respetar! 
los derechos de los Gestores adnsinis^ 
trativos que, después de la publicaciólf 
de la presénte Orden, pretendan for-4 
raamii evos Colegios. A mayor abuix* 
d amiento, la tercera de las disposicio^ 
nes transitorias concede a la Direc* 
ción general de Comercio y Política; 
Arancelaria la facultad de conceder; 
prórrogas para que las Comisiones;’; 
gestoras organicen los Colegios» sien^l 
do .parte de la organización también 
la gestión preparatoria de la misma.

Fundándose en dichas considera^‘ 
‘dones, . *. . •

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: *

1.a El párrafo segundo dél aríícií- 
lo 14 del Reglamento de la profésiótíti 
de Gestor administrativé, de 28 de Noj 
viem brede 1933, debe ser interpretan 
do en el sentido de que se autorizará* 
la eráción de los Colegios, prevista en; 
el mencionado precepto, siempre yjl 
cuando existan veinte Gestores admi* 
nisirativos, sean o so de la misma! 
provincia, dispuestos a inscribirse en; 
el Colegio que se cree en una provin* 
cía de terminada.

2.* La Dirección genera] de Ckb 
mercio y Política Arancelaria, al con* ; 
ceder la autorización correspondiente; *. 
para crear Colegios, tendrá en cuenta 
la conveniencia de que estas Gorpora* 
ciones abarquen núcleos regionales yí 
que las provincias a las cuales perte* 
nezcan los Gestores dispuestos a cole^ 
giarsc sean limítrofes, • !

3.* Se concede el plazo de un rAeís, 
a partir, de la publicación de esta Or
den en La Gaceta m  MhvmiK uam s #
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licitar la creación de nuevos Colegios 
en la forma prevista en la primera de 
las disposiciones transitorias del De
creto de 28 de Noviembre de 1933.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Febcno de 1934.

RICARDO SAMPER
Señar Director general de Comercio y 

v pcuítiea Arancelaria.

* limo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por D. Narciso Agustí Trilla, pro
ductor de energía eléctrica con Centra
les hidroeléctricas y térmicas que radi
can en Casiellfullit de la Roca, San Jai
me de Llerca y Olot, que suministran 
flúido eléctrico a las poblaciones de 
Castellfullit de la Roca, San Juan de la 
Fonst (Beguda), Olot y San Jaime de 
Llerca, de la provincia de Gerona:

Resultando que en la citada instancia 
se solicita autorización para modificar 
y elevar las tarifas de alumbrado eléc
trico y fuerza que rigen en la actuali
dad, proponiendo para su aprobación 
las siguientes:

Tarifa de alumbrado a tanto alzado.
v Supresión paulatina de esta tarifa y 
Substitución por la de alumbrado por 
contador. En el ínterin único precio de 
2,25 pesetas más por lámpara de 16 bu
jías.

Tarifa de alumbrado por contador.
. 0,60 pesetas el kw. h. con un mínimo 
de consumo de tres kw. h. mensuales 
y los siguientes descuentos:

Desde 0 kw. h. mensuales hasta 20 
kw, h., 0,60 pesetas sin descuento.

Desde 20,01 kw. h. mensuales hasta 
40 kw. h., 0,60 pesetas con 2 por 100 
descuento.

Desde 40,01 kw. h. mensuales hasta 
60 kw. h., 0,60 pesetas con 4 por 100 
descuento.

Desde 60,01 kw. h. mensuales hasta 
80 kw. h., 0,60 pesetas con 7 por 100 
descuento.

Desde 80,01 kw, h. mensuale¿ hasta 
100 kw. h., 0,60 pesetas con 10 por 100 
descuento.

Desde 100,01 kw. h. mensuales hasta 
120 kw. h., 0,60 pesetas con 13 por 100 

. descuento.
Desde 120,01 kw. h. mensuales hasta 

150 kw. h., 0,60 pesetas con 17 por 100 
descuento.

Desde 150,01 kw. h. mensuales hasta 
200 kw. h., 0,60 pesetas con 20 por 100 
descuento.

Desde 200,01 kw. h. mensuales hasta 
250 kw. h., 0,60 pesetas con 25 por 100 
descuento.

Desde 250,01 kw. h. mensuales hasta

350 kw. h., 0,60 pesetas con 30 por 100" 
descuento.

Desde 350,01 kw. h. mensuales hasta 
500 kw. h., 0,60 pesetas con 35 por 100 
descuento.

500,01 kw, h. en adelante, 0,60 pese
tas con 40 por 100 descuento.

Tarifa para fuerza por contador.
0,25 pesetas el kw. h. con un canon 

de 5,00 pesetas por caballo instalado 
y c u y o  consumo mensual no llegue a 
100 kw. h., y aplicando los descuentos 
siguientes, según el consumo de kw. h. 
mensuales:

Por 10 HP. instalados: los 1.000 pri
meros kw. h., 0,25 pesetas; el resto, 0,17.

Por 15 HP. instalados.: los 1.500 pri
meros kw. h., 0,24 pesetas; el resto, 0,16.

Por 20 HP. instalados: los 2.000 pri
meros kw. h., 0,23 pesetas; el resto, 0,15.

Por 25 HP. instalados: los 2.500 pri
meros kw. h., 0,22 pesetas; el.resto, 0,14.

Por 30 HP. instalados: lo«s 3.000 pri
meros kw. h., 0,21 pesetas; el restó, 0,13.
- Por 40 HP. instalados: los 4.000 pri
meros k\y. hv 0,20 pesetas; el resto, 
0,10 pesetas.

Por 50 IIP. instalados: los 5.000 pri
meros kw. h., 0)19 pesetas; el resto, 
0,115 pesetas.

Por 100 HP. instalados: los 10.000 pri
meros kw. h., 0,18 pesetas; el resto, 0,11.

Por 150 HP. instalados: los 15.000 pri
meros kw. h., 0,17 pesetas; el resto, 0,11.

Resultando que en el referido expe
diente ha informado, oponiéndose a to
da elevación, el Ayuntamiento de Cas- 
tellíullit de la Roca; que el dictamen 
del de Beguda es favorable a la tarifa 
propuesta para alumbrado por conta
dor, pero ño así a la de fuerza, por 
considerar que sus precios harían im
posible el desarrollo de la industria en 
dicha localidad; quedos restantes Ayun
tamientos interesados no.han hecho ma
nifestación alguna; que la Cámara Ofi
cial de Ja Propiedad Urbana de Gerona, 
así como la de Comercio e Industria, 
informan en sentido favorable a la mo
dificación, excepto ésta última en lo que 
se refiere a la tarifa de tanto alzado, 
a la cual es opuesta, y que, por último, 
la Jefatura de Industria informa en sen
tido favorable a la elevación de tarifas, 
exceptuando la provisional a tanto al
zado y el mínimo -para luz en instala
ciones en que la capacidad del con
tador sea tal que, aplicando el artícu
lo 83 del vigente Reglamento de 5 de 
Diciembre de 1933, el consumo sea in
ferior a tres kw. h. al mes, manifes
tando, al mismo tiempo, que no ha re
mitido las tarifas a informe de la Je
fatura de Obras públicas por conside
rarlas inferiores a las de concesión:

Resultando que fué solicitada a la Je
fatura de Industria de Gerona amplia
ción de su informe por" no figurar en

el expediente ni las tarifas de conce
sión ni las actuales que aplica la Em
presa, informe emitido recientemente 
acompañado de las tarifas solicitadas:

Considerando que las escalas de per
cepciones propuestas, tanto para alum
brado por contador como para fuerza, 
según se manifiesta por la Jefatura de 
industria, son más bien inferiores a las 
que rigen en zonas análogas de la lo
calidad y que la elevación está justi
ficada por el aumento que han expe
rimentado en-estos últimos tiempos los 
salarios y el precio de coste de las pri
meras materias y materia] de repuesto, 
así corno por la anormalidad del régi
men de lluvias que existen en la región 
en que están enclavadas las centrares , 
hidroeléctricas, debido a las talas que 
se practicaron desde el año 1914 al 1918:

Considerando que la.única tarifa pro
puesta de tanto alzado y de un modo 
provisional—con objeto, según dice ei 
interesado, de suprimirla paulatinamen
te—está expresada en bujías, en vez do 
estarlo en vatios, denominación adop
tada modernamente en la fabricación y 
comer ció de las lámparas de incandes
cencia, y que, por otra parte, la apro
bación de ese solo tipo de lámparas 
significaría la supresión de todas las 
demás de tanto alzado, con perjuicio 
evidente para las clases modestas:

Considerando que el mínimo solicita
do para alumbrado, de tres kw. h. mes, 
es admisible ara instalaciones en que 
el contador es igual o superior a dos 
amperios, y que el canon de 5,00 pese
tas que se propone para fuerza no debe 
de admitirse, ya que tal percepción tra- 
ta de desvirtuar lo establecido para mí
nimo de consumo en el artículo 83 del 
vigente Reglamento de Vorificaciones 
eléctricas y de Regularidad en el su
ministro de energía,

Este Ministerio1 ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que sea desestimada la tarifa 
provisional de tanto alzado para lám
paras de 16 bujías dejando subsistente 
la que se aplica en la actualidad.

2.° Que se apruebe la tarifa de alum-» * 
brado por contador propuesta, con un 
mínimo de coqsumo de tres kw. h. al 
mes.

3.° Que se apruebe la de fuerza mo
triz por contador, sustituyendo el ca« 
non de 5,00 pesetas por IIP, al mes por! 
la percepción del mínimo de consuma 
que corresponda, según la capacidad del 
contador, al aplicar lo preceptuado en 
el citado artículo del Reglamento vigen* 
te de 5 de Diciembre de 1933.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y traslado a las partes in-» 
feresadas. Madrid, 30 de Enero de 1934#

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industrie ¡
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio D. José Ortiz, 
fabricante «de conservas de pescados, 
establecido y .matriculado en Oondá- 
rroa (Vizcaya), inscrito también en la 
matrícula industrial de Gijón, como 
documentalraente acredita, en la que 
solicita autorización para importar, 
en régimen de admisión temporal, ho
jalata en blanco para la construcción 
de envases destinados a la exporta
ción de los. producios de su indus
tria, señal ando el puerto de Bilbao 
para la importación, por radicar en 
esta capital la fábrica de envases me
tálicos de D. Ricardo S. Rochelí, que 
■ha de realizar la transformación de 
la primera materia; y para las expor
taciones las Aduanas de Ondárroa, Le- 
queitio, Gijón y Bilbao, en razón a 
facilidades en el transporte para el 
exterior, por ser estos los puertos 
más cercanos a las fábricas de con
servas del peticionario:

Resultando que no se ha producido 
í reclamación alguna con referencia a 

la petición, y que ésta ha sido infor
mada en sentido favorable por los or
ganismos de la Administración, a los 
que tal función corresponde:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por ■dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de 
las Ordenanzas de la Renta de Adua
nas :

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a lo que prescribe 
la legislación vigente sobre Admisio
nes temporales, y que, por lo tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, con sujeción a lo que deter
mina* el párrafo tercero del artículo 
¡6.° del Reglamento de 16 de Agosto de 
1930 (Ley de la República, de 16 de 
Septiembre de 1931); y

Considerando que para el necesario 
incremento de la exportación es con
veniente situar a las conservas del 
país en condiciones de que puedan 
competir en el exterior con sus simi
lares de otros centros productores, y 
ello se consigue, en parte, librando 
del gravamen inicial de los derechos 
de Arancel a la hojalata invertida en 
el envase,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria, acuerda disponer:

1.* Se autoriza la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conser
vas de pescados, a favor de D. José 

'JDrtiz, fabricante de estos productos, 
establecido y matriculado en Ondá-

rroa (Vizcaya) e inscrito, también, en 
la matrícula industrial de Gijón.

2.° Las operaciones de importa- . 
ción de la hojaalta tendrán efecto por 
el puerto de Bilbao, como se solicita, 
cuya Aduana se considerará como 
matriz a todos los efectos reglamen
tarios. La exportación de los envases, 
adecuados al transporte de las con
servas, podrá realizarse por las 
Aduanas principales de Bilbao y Gi
jón''y por la de Ondárroa, subalterna 
de tercera clase de la provincia de 
Vizcaya, la más próxima a una de las 
instalaciones industriales del conce
sionario, con la condición de que di
cha subalterna reúna y se ajuste a los 
requisitos y circunstancias preveni
dos en el párrafo primero del artícu
lo 10 del Reglamento de Admisiones 
temporales. Si al interés del usuario 
conviene realizar exportaciones por 
otro puerto, ello deberá solicitarse 
del Ministerio de Hacienda para la 
autorización procedente, con arreglo 
a lo que determinan los artículos 10, 
citado, y 11 y 12 de la propia regla
mentación.

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento 
de Admisiones temporales, y de con
formidad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente ’ 
autorización con carácter permanen
te y condicionada, a que la transfor
mación de la hojalata importada y su 
consiguiente reexportación se realicé 
precisalmente dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° El beneficiario de esta admi
sión temporal queda obligado al 
afianzamiento de los correspondien
tes derechos de Arancel de la mate
ria prima a importar, en la forma que 
determina el artículo 4.° del Regla
mento de 16 de Agosto de 1930.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales ó sus 
copias certificadas, expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dis
puesto en el artículo 135 dé las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas y a las 
instrucciones que, a tales efectos, 
puedan dictarse por el Ministerio de 
Hacienda para que sirvan de norma 
a las Aduanas y a los importadores.

6.° En los despchos de importa
ción de la hojalata se tomarán (mues
tras -duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso v calidades, anotándose para ■-

cada utía de las muestras obtenidos el 
peso por metro cuadrado, al objeto de 

. las comprobaciones que la Adminis* 
tración, en el ejercicio de las funcio» 
lies de orden fiscal que le son propias* 
hayan de realizar a la reexportación 

/ y durante el proceso de transforma* 
ción industrial, a cuyo efecto deberá 
consignarse de manera expresa en la$ 
facturas de exportación el peso tota^ 
de la mercancía envasada, la clase, ta
maño y peso de los envases, así coma 
el número de éstos, acompañandq 
muestras sin soldar de los mismos^ 
para que la Aduana de salida pueda; 
comprobar y expedir certificación de 
la cantidad de hojalata exportada, «  
los fines de cancelación de las obli
gaciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad* 
¡misiones temporales, adoptándose pof 
la Dirección general de Aduanas las 
medidas que la práctica del servicia 
aconseje pfora la debida exactitud en 
las comprobaciones.

Lo digo a V. E. jpara su conocimien* 
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
dé Febrero de 1934,

RICARDO SAMPER

Señores Ministro de Hacienda y Di* 
rector general de Comercio y 
lítica Arancelaria.

Vista la moción que el Consejo de 
Minería eleva a la Dirección general 
proponiendo determinadas medidas 
para evitar las substraciones de ex
plosivos :

Considerando que por la frecuencia 
*con que vienen efectuándose robos en, 
los almacenes, depósitos, polvorines y  
expendedurías de explosivos, impon# 
la adopción de medidas que eviten en 
lo posible las referidas substraciones 
y la necesidad dé que lleguen rápida
mente a conocimiento de las Autori
dades la comisión de tales delitos a 
fin de perseguirlos con la debida efi
cacia,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Mináis y Com
bustibles y de conformidad con la 
moción del Consejo de Minería, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Que se recuerde a las Autori* 
dades e interesados el más exacto cum
plimiento de las ¡prescripciones legales 
que sobre fabricación, envase, alma
cenaje y venta de dinamitas, pólvoras, 
detonadores y ás materias explo
sivas, fueron publicadas en los Bole- 
tiñes Oficiales de las provincias por 
Orden de la Dirección general de Mi
nas y Combustibles, fecha 19 de Oc« 
iubre de 1932f
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 2.® Que todos los sbnacenes, depó-

, eitos, expendedurías de explosivos, así 
com o los polvorines y talleres de p i
f o  tecnia deben ponerse en i as debidas 
condiciones para dificultar el acceso 
-violento a su interior, dotándolos, asi- 
Sitia no, de cerraduras de seguridad 
dea; ro del piazo de cuarenta días, a 
con ar de la fecha de la publicación 
de isia  Orden m in is te r ia l en la G a c e t a  

M a d r id , que se insertará ta m b ié n  
en los Boletines Oficiales de todas las 
provincias.

Transcurrido dicho plazo se girará 
urgentemente por las Jefaturas de Mi
stas una visita a todos los almacenes, 
depósitos, expendedurías, polvorines y 
talleres de pirotecnia autorizados, pro
poniendo al Gobernador la clausura de 
aquellos que no reúnan las debidas 
condiciones de seguridad contra el 
robo.

3.° Que teniendo en cuenta la ur
gencia de este servicio y  la necesidad 
de no dejar desatendidos los restantes, 
los Ingenieros encargados podrán efec
tuar las visitas cuando así lo estimen 
conveniente los Ingenieros Jefes de 
los distritos mineros.

4 °  Los concesionarios de almace
nes, depósitos/expendedurías, polvo
rines y talleres de pirotecnia todas las 

.veces que vayan a hacer una saca o 
;ííii ingreso de explosivos en sus alma
cenes, verificarán las existencias de 
las diversas clases en depósito, y por 
3o menos una vez al mes, com o mí
nimo, para comprobar si se bailan 
de acuerdo con las anotaciones del li
bro registro.

5.° En caso de que al efectuar la 
Comprobación se viera que había ha
bido substraerán de explosivos, do co 
municará inmediatamente; bajo su más 
estricta responsabilidad, al Alcalde 
respectivo y al Gobernador civil de 
la provincia para que estas Autorida
des adopten las medidas procedentes.

dr5 Los Ingenieros al efectuar 3a 
Inspección de los «almacenes, depósi
tos. expendedurías de explosivos, pol
vorines y talleres de pirotecnia harán 
constar en el acta las existencias efec
tivas el día de su visita, expresando 
si *56 hallan o no de acuerdo con las 
deducidas del libro registro.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos/M adrid, 22 de 
Enero de 1934.

RICARDO SAMPER

*!eñer Director general de Minas y 
iGo-rabustibles.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta: por el funcionario de la escala téc
nica del Cuerpo de Telégrafos D. Au
relio Suárez-Incián y Guillerna, Pre
sidente de la Asociación profesional 
Unión dé Telegrafistas, en súplica de 
que se apruebe un proyecto de Regla
mento, que acompaña a aquélla, por 
el cual ha de regirse la citada entidad: 

Resultando que la Asociación Union 
de Telegrafistas Españoles se halla le
galmente-constituida y autorizado su 
funcionamiento por Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 15 
de Marzo último (G a c e ta  d e  M a d r id  
del 16 y Diario Oficial de '"Comunica- 
d o n es  número 2,570):

Considerando que el proyecto de 
Reglamento de referencia se conforma 
substancialmente en su articulado a 
los Estatutos por que se rige la Aso
ciación, sin que se advierta en nin
guno de sus preceptos perjuicio para 
los servicios.

Visto el informe favorable-a su apro
bación, emitido, por la Dirección ge
neral de Seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el Reglamento presentado por 
la Asociación “ Unión de Telegrafis
tas Españoles” , autorizando a la mis
ma para ponerlo en vigor, desde 
luego.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 25 de Enero de 1934,

JOSE MARIA CID 
Señores Director general de Teleco

municación y Presidente de Ja Aso
ciación “Unión dfe Telegrafistas Es
pañoles” ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te
nido a bien conceder al funcionario del 
Cuerpo técnico, con el haber anual de 
6.000 pesetas y destino en la Adminis
tración principal de Toledo, D. Juan 
Arroyo Romero, licencia sin sueldo por 
noventa días para asuntos propios.

Lo digo a V, L a los efectos oportu
nos. Madrid, 8 de Febrero de 1934.»

p. d.5
CESAR JALON

Señor .Director general de Correos. .

I l mo. Sr.: ista la instancia de la en
tidad Lineas 'Aéreas Postales Españo

las (L. A, P. E„) solicitando se fijen las 
distancias kilométricas que correspotn 
den a los trayectos que se cubren en la1 
línea Sevilla a Canarias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo irn 
formado por 3a Dirección general 
Aeronáutica civil, ha dispuesto que pa^ 
ra los efectos de la subvencin se fijen 
las distancias siguientes: 

'Sevilla-Larache, 245 kilómetros.
Larache-Casabtanca, 235 kilómetros* 
Casablanca-Agadir, 450 kilómetros, 
Agadir-Cabo Juby, 470 kilómetros, 
Cabo Juby-Gando, 250 kilómetros. 
Total, 1.650 kilómetros.
Lo que comunico a V. I. para su cono* 

cimiento y demás efectos. Madrid, 2 
Febrero de 1934.

B. D .,

CESAR JALON ■
Señor Director general de Aeronáutica 

civil.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla* 
mentó orgánico del Personal de Co* 
Freos y 33 del de aplicación de la Xey¡ 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te-i 
nido a bien declarar prorrogada pon 
treinta dias, sin sueldo, la licencia qu$ 
por enfermedad le fué concedida poíj 
Orden ministerial de 15 de Diciein* 
bre de 1933 y prorrogada por Or-i 
den ministerial de 15 de Enero pro-! 
ximo pasado al funcionario del Cnerpoj 
técnico, con el haber anual de 4.000 pe«§ 
setas, D. Alfonso García Navarro, coxij 
destino en la Estafeta de Sigüenza.

Lo que participo a V. I. a los efec* 
tos oportunos. Madrid, 9 de Febrera 
de 1934. ¿

P .O . ,  : -' l

CESAR-JALON f 
Ilustrfsimo Señor Director general M  

Correos» *

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAD

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS' 

(Real decreto de 24 de Enero de 1926) 
Numero 284. 

I. Peticionario: B. Angel Garran f¡. 
Mir, vecino de Calatayud, Gerente idd 
la Sociedad “ Las Fuentes” , S. A.

II. Clase de industria: Fábrica dd 
harinas y explotación de patentes paral 
implantar un nuevo sistema de vinifi** 
cación y aprovechamiento del 'orujo1* 
para su transformación en pienso. (

III. Auxilio solicitado: RréstañSl 
de dos millones -de peseta^ : ~
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Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 
y Reglamento de 24.de Mayo de 1924, 
contra la preinserta petición, formulen 

■ante, esta Delegación del Gobierno, ca- 
rrera de San Jerónimo, 34, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
de la inserción del ‘presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 10 de-Febrero de 1934.'—El 
Presidente de la Delegación, del Go
bierno, Emilio Miembro,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES .

 SUBSECRETARIA. 
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anímele a concurso previo de tras
lación, la Cátedra de Fisiología gene
ral, comprendiendo la Química fisio
lógica y su acumulada de Fisiología 
especial y descriptiva, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Se
villa.

Pueden optar a la traslación los 
(Catedráticos numerarios y excedentes 
;qtie determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El ordent de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 
de Febrero; de 1922,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios de este Ministerio, por con
ducto y con ir?forme del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su 
caso, precisamente dentro del plazo 
Improrrogable de veinte días a con
ta r desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden ide 23 de Junio 
de 1931—Boleiín del 17 de Julio—, de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de* haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio -de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más aviso que 
*1. presente.

Madrid, 22 de Enero «de 1934.—E l 
Subsecretario, Pedro Armas a.

1 De conform idad con lo prescrito en 
í* ■ artícul0 L° del Decreto de 30 de 
Abril de 1915, según Orden de esta 
tfecna» y en virtud* de haber vacado 
la Cátedra de Lengua, latina del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Cuevas de] Almanzora, por tras- 
Jado de U lu la rR , B ernarda Juan  
(Ualaesf

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de la 
inserción, de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , la provisión de la citada 
vacante. Para los que se encuentren 
en Canarias se considera ampliado 
este plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis- 
m materia docente y que posean el 
título profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente a estos fines; 
requisitos indispensables que habrán 
de hacerse constar en las hojas de 
servicios de cada ingresado, no ad
mitiéndole como tal, en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 de citado 
Decreto, modificado por otro de 17 de 
Febrero de 1922, teniéndose en cuen
ta lo prevenido en las demás disposi
ciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este Ministerio, dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus h o 
jas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato
ria), más las publicaciones, etc. que 
sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines, por conducto de 
sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines OficiaCes de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos púbicos de enseñan
za dé la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin imás 
aviso que el presente.

Madrid, 29 de Enero de 1934.—El 
Subsecretario, Pedro Armasa,

De conform idad con lo prescrito 
en el artículo 1.° del Decreto de 30 
de Abril de 1915, según Orden de 
esta fecha, y en virtud de haber vaca
do la Cátedra de Historia Natural del 
Instituto Nacional de Segunda Ense-* 
ñanza de Murcia, por fallecimiento de 
su titular D. Miguel Rivera Ruiz.

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

• 1.a Se anuncia a concurso previo de 
traslado, por término «de veinte días 
naturales, a contar desde el de la in
serción de esta Orden en la “Gaceta de 
Madrid”, la provisión de la citada va
cante. Para los que se encuentren en 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince dóas.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la imis- 
ma^materia docente, y que posean el 
Aíhála profesional o hayan hecho el

depósito correspondiente a estos finesa 
requisitos indispensables que habrán 
de hacerse constar en las hojas de ser-» 
vicios de cada interesado, no admw 
tiéndole como tal en caso contrario*

3.° El orden de preferencia para lí 
resolución de este concurso será el que 
determ ina el artículo 12 del citada 
Decrete, modificado por otro de 17 d i 
Febrero de 1922, teniéndose en cuen4 
ta lo prevenido en las demás dispon 
siciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so* 
iicituiies^a este Ministerio, -dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus ho* 
jas de servicios (en las que harán cons- 
tar todos los profesionales, singular* 
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria) más 
las publicaciones, etc., que sean perti-* 
nenies para justificar sus méritos a es
tos fines, por conducto de sus Jefes 
inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficíales de las provincia^ 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte- 
para que las Autoridades respectivas! 
dispongan que asi se verifique sin anas 
aviso que el presente.

Madrid, 8 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, Pedro Armasa.

De conformidad con lo prescrito 
en el artículo 1.a del Decreto de 
30 de Abril de 1915, según Orden * 
de esta fecha y en virtud -de haber 
vacado la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto Nacional de Segunda ense- ¡ 
ñanza de Lérida, por fallecimienta de 
su titular D. T rin idad  Arnaldo Jer^ 
daña,

Esta Subsecretaría ha re suelto lo, 
siguiente: *

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado por -término de veinte l 
días naturales, a contar desde el de la 
inserción de esta Orden en la Gaceta;, 
d e  M a d r id ,  la provisión de la citada 
vacante. Para los que se encuentren! 
en Canarias se considera, ampliado' 
este plazo en quince días,

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente caneursOy los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tr a ta ra  de la mis
ma materia docente, y que posean el 
título profesional o hayan hecho e l  - 
depósito correspondiente a estos fines} ■ 
requisitos indispensables que habrán 
de hacerse constar en las hojas de ser
vicios dé cada interesado, no adm i
tiéndole como tal en caso contrarío*

3.° El orden de preferencia para la  
resolución de este concurso será el qué 
determ ina el artículo 12 del citado 
Decreto, modificado por otro de 17 dfí 
Febrero de 1922, teniéndose en cuen* 
ta lo prevenido .en las demás dispon 
siciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so 
licitudes a este Ministerio, dentro efeí 
plazo citado, acompañadas dé sus ho
jas deservicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios par?; 
optar'O  tener preferencia en el -cotí'



1208 13 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 44
«tirso objeto de esta convocatoria) más 
las publicaciones, etc., que sean perti
nentes para justificar sus méritos a es
tos fines, por conducto de sus Jefes 
inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 29 de Enero de 1934.— El 
Subsecretario, Pedro Armasa.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
\ ENSEÑANZA

Habiéndose padecido error material 
en la publicación de la siguiente dis
posición, se publica de nuevo, debida
mente rectificada:

De conformidad con lo dispuesto* en 
itl apartado 14 de la Orden convocato

r i a  de fecha 24 de Enero último (Ga 
c e t a  del 30 de los mismos),

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a -  
W ® , y a continuación de la presente 
Orden, la alteración que en virtud de 
nuevas rectificaciones hechas por las 
Secciones Administrativas de Prime- 

*ra enseñanza y errores involuntarios 
de copia aparecidos en la referida Ga
c e t a  d e  M a d r id , ha sufrido la relación 
de vacantes que para su provisión en
tre los Maestros y Maestras proceden
tes de las antiguas listas supletorias y 
de la convocatoria del año* 1928 se in
serta unida a la primera de las men
cionadas Ordenes; concediéndose al 
efecto un plazo de diez días, a contar 
del en que se publique esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que los in
teresados, y con referencia exclusiva
mente a las alteraciones que se seña
lan, notifiquen, en la forma que se de
termina en el párrafo segundo del alu
d ido 14 apartado, si desean optar a 
Aas Escuelas vacantes que han de susti- 
liir a las eliminadas, quedando exen
tas de efectuarlo aquellos a quienes no 
interese la adjudicación de las mis- 
0nas; bien entendido que las peticio
nes que no tengan entrada en el Re
gistro general de este Ministerio den
tro del plazo expresado quedarán ’sin 
curso.

Lo digo a Y. SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 10 de Febrero de 
1934.— El Director general, Francisco 
Agustín.

i Señores Jefes de las Secciones Admi-
nistraíivas de Primera enseñanza.y

ALTERACIONES A QUE HACE REFE- 
R E N CIA LA ORDEN QUE ANTECEDE

f  PROVINCIA DE LUGO

Maestros.
Queda eliminada la que figuraba en 

la relación de vacantes publicada en 
la Ga ceta  de Madrid del día 30 de Ene
ro último con el número (equivocado) 
'33, Nulian, Los Nogales; mixta, 792, 
que se suple con la de Pacios-Pan- 
tón, m ix ta ; 755 habitantes; que pasa j 
& ocupar-el número *89 ele la aludida j 
relación de vacantes. *

Maestras.

La número 274, Rececende, Villa- 
mea; mixta; 328 habitantes, queda eli
minada, pasando a sustituirla con el 
mismo número 274 la de Gástelo-Ote
ro del Rey; mixta, 329 habitantes.

PROVINCIA DE SANTANDER

Maestros,

Se eliminan la Escuela número 156, 
Viliamoñico-Valderredible; mixta; 228 
habitantes; que pasa a ser suplida p or 
la de Rianebo-Ramales; mixta; 220 ha
bitantes, con el mismo número 156.

La de Puebla de Cazalla, que figura 
con el número 157, debe figurar en la 
provincia de Sevilla.

Maestras.

Queda eliminada de la aludida re
lación de vacantes la número 447, Mer- 
cadal-Sierra Elsa-Bedico; Gartes; uni
taria; 253 habitantes; que pasa a ser 
suplida por la de Navamuel-Valderre- 
dibie; mixta; 163 habitantes, y que 
ocupará el mismo número 447.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de la S. A. Puertos y Pantanos, 
en solicitud. de autorización para el 
aprovechamiento de una marisma de
nominada Arqueta, con destino a la 
construcción de bloques para las obras 
del puerto de Benneo, en jurisdicción 
de Gautéguiz de Arteaga:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928 para la aplicación de la ley de 
Puertos, de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra í o  solici
tado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Gautéguiz de Artea- 
ga, la Delegación marítima de esta pro
vincia, la Dirección del Grupo de puer
tos de Vizcaya, la Junta provincial de 
Sanidad, la Cámara oficial de Comer
cio, Industria y Navegación, la Jefatu
ra dp Obras públicas de¡ digno cargo 
de Y. S., el Gobierno civil de la pro
vincia y el Ministerio de Marina: 

Resultando que oportunamente se ha 
hecho la declaración de marisma a que 
se refiere el artículo 93 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de Puer
tos:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares, el Ministerio 
de Obras públicas, de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección general, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita- < 
do, con sujeción a las siguientes con- [ 
dicicmes;

1.a Se autoriza a la S. A. Puertos y 
Pantanos para desecar y aprovechar la 
marisma denominada Arqueta, en ju
risdicción de Gautéguiz de Arteaga.

2.a Las obras se ejecutarán confor
me con el proyecto presentado que sus
cribe en Bilbao el Ingeniero de Cami
nos D. Francisco Ezcurra, proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente.

3.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de su cargo con el concur
so de la Dirección de las del Grupo de 
Puertos de Vizcaya, y de dicha opera
ción se extenderá acta, que será some
tida a la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán que
dar terminadas en el de im año, conta
dos ambos plazos a partir de la fecha 
de la presente disposición.

 ̂5.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento do 
esa Jefatura, a fin de que por la misma, 
y con asistencia de la Dirección del 
Grupo de Puertos de Vizcaya, se pro
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

6.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos, o en cualquiera de 
sus Sucursales, la cantidad necesaria 
para que el total depositado ascienda 
al cinco por ciento del presupuesto de 
las obras, fianza que será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las mismas, debiendo cumplirse, 
tanto al consignarla como al retirarla, 
lo preceptuado en el Reglamento del 
impuesto de Derechos reales.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura y 
de la Dirección del Grupo de Puertos

! de Vizcaya.
8.a El concesionario tendrá la obli

gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, no pn- 
diendo tampoco arrendar dicho terreno,

9.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. La barcaza abandonada dentro 
de la marisma, será entregada a la per
sona que la Delegación de Hacienda de 
esa provincia designe a tal fin.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, con arreglo a la ley 
de Puertos.

12. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia correspon
diente de Ingenieros, reservándose el 
Ramo de Guerra el derecho a utilizar 
libremente las obras y aun a destruirlas 
total o parcialmente cuando así lo exi
jan los intereses de la defensa a juicio' 
de la Autoridad militar competente.

La ocupación ó utilización del terre
no y aun la destrucción de las obras en ~ 
caso de necesidad, será sólo en el de 
intervención de la Autoridad militar en 
su especial función por operación de 
guerra, ante necesidad apremiante y  
justificada, o cuando por las mismas 
causas así lo disponga él Gobierno, con 
arreglo a los preceptos del Real decre^ j 
Ja de 14 de Diciembre de 1916. que es -.
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iablece un régimen especial en la Zona m ilitar de costas y fronteras.13. E l'concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del misino, a la protección a la industria nacional y a las demás de 
carácter social.14. Esta concesión será reintegrada, con arreglo a lo que dispone la vigente ley del Tim bre, antes de que se efectúo el replanteo de las obras.15. La falta de cum plim iento 'por el concesionario de cualquiera de las con- 
¿Icioñes anteriores, será causa de caducidad de la concesión; y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria.

f o rfue de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para  su conocimiento, e l del interesado y demás c-bmtos. Madrid, 5 de Febrero de 1934. E l D irector general, 'He!güera.
Señor Ingeniero Jefe de las provincias

de Alava y Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS.

SECCIÓN DE AGUAS 
Trabajos h idráulicos .

En el capítulo 15, “Obras de riego” del presupuesto de obligaciones de este Ministerio para el primer trimestre del año 1934, se consignan las siguientes partidas:
PESETAS

1.a Obras, formación ypago d  ̂ expedientes de expropiación y medios auxiliares de pantanos, canales, derivaciones y alumbramient o s a  ejecutar por el Estado, con arreglo a la Ley de 7 de Abril de 1911 y demás disposiciones q u e  las autoricen  25.000.0002.a Dietas y gastos de locom oción ...........   750.000
La Orden de 16 de Agosto de 1932, en su artículo 2.° determina, entre las funciones que corresponden a las Delegaciones de los Servicios Hidráulicos, las de tramitar la licitación y  adjudicar definitivamente los concursos importantes hasta 1*00.000 pesetas y las subastas hasta 500.000 pesetas.El artículo 67 de la vigente ley de 

Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, faculta al Ministro  para disponer los gastos propios de los Servicios correspondientes al Departamento de su cargo, dentro de los créditos autorizados para los m ismos.
Procede, por consiguiente, consignar a cada Delegación de los Servicios Hidráulicos, la cantidad necesaria para que pueda acordar la ejecución de obras de riego que tengan sus proyectos aprobados con presupuesto intervenido y cüyo gasto haya sido autorizado con cargo al crédito del capitulo 15, artículo 1.° del Presupuesto de Obligaciones para el primer trimestre del año actual

Se han reclamado a las Delegaciones las relaciones de obras -de riego que se encuentran en período de ejecución. o que puedan comenzarse en el transcurso del año, indicando para cada una la cantidad que podrá invertirse. Con estos datos se ha formulado una distribución del crédito total que, por la urgencia "que requiere cubrir las atenciones de principio  de ejercicio, tiene carácter de provisional. Por esta razón solamente procede librar a cada Delegación, las cantidades que después se expresan en conceptos de consignación para atender a las obligaciones pendientes de años anteriores y para la ejecución de nuevas obras que puedan principiarse en el transcurso de los tres primeros meses.Al aprobarse las consignaciones se ha de prescribir que en las cantidades que a cada Delegación corresponde se hallan incluidas las obligaciones pendientes qué habrá que atender, en primer lugar, con el crédito concedido, es decir, que el importe de la parte que resta aún por ejecutar de las obras en curso de ejecución por

contrata de años anteriores, teniendo  en cuenta la baja de subasta y los auxilios con que han de contribuir lo» interesados y el de las autorizada» por administración, con cargo al crédito del capítulo 15, artículo 1.° debe deducirse de la consignación que se fija para determinar el remanente disponible. ,El crédito correspondiente a dieta» y gastos de locomoción, procede distribuirlo para las atenciones del primer trimestre y ordenar se libre.Vista la conformidad de la Intervención general de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien:1.° Aprobar las siguientes consignaciones que para el concepto 1.® del capítulo 15, artículo 1.® se fijan a cada una de las Delegaciones de los Servicios Hidráulicos para atenciones d» obligaciones pendientes y para las más urgentes que puedan adquirirse durante el primer trimestre y Ja distribución del crédito de] concepto 2.6 del mismo capítulo y  artículo del Presupuesto de Obligaciones de este Ministerio.

D elegación  de los  Servicios hidráulicos. Concepto primero 
Obras

Concepto segundo! 13tetas y  gastos 
de locomoción

Pesetas Pesetas.

D el E b r o ...........................................................
—  P irin eo  O r ien ta l.... ..............................—  Júcar ..................................................—  Segura ........ ..............................................
— Sur de E spaña...........................
-— G uadalquivir .............................
—  Guadiana ............................................
Obras y  Servicios G ijara........................D el Tajo .................. ..........................................
—  Duero ........................ ................................
—  M iño ............................ ..............................

4.000.000500.0001.000.0002.500.000500.000 6.000.000700.000700.000 1.000.0002.500.000

16.0004.0004.5004.5004.000 12.0003.5003.5005.000 13.000
d ¿3

Sumas......................... 19.4 00.00'1 70.000
R em anente................ 5.600.000 5.000 _

Presupuesto del primer trimestre de 1934 ....................................................... . 25.000,000
4

75.000

2.° Disponer que por las Delegaciones de los Servicios Hidráulicos, sé  tengan en cuenta al hacer la distribución dé las consígiraciones concedidas acáda una para el concepto 1.° “Obras” : *a) Asignar a las obras que se realizan por administración la cuarta parte del resto del presupuesto aprobado para ellas.b) Fijar a las obras que se realicen por contrata y que deban terminarse dentro del corriente año la cuarta parte del resto del presupuesto, deducida la baja de subasta y las cantidades con que han de contribuir los interesados durante la ejecución de las obras. éc) Fijar a las que se ejecuten por contrata, cuyo período de ejecución rebase el actual año 1934, la cuarta parte de la anualidad consignada en los Pliegos de condiciones, con las deducciones aníeriermente indicadas.d) El remanente que resulte, después de deducir el imparto de 1% con

signación, las cumas correspondien*; tes a la* obras en ejecución, destinarlo a imprevistos y  a obras que teniendo sus proyectos aprobados y sus presupuestos intervenidos, sean autoriza* das para con cargo a dicha consigna*; ción. *3.° Que los gastos de dietas y  lo-í com odón en todos los casos, se han  de justificar en la forma establecida; en el Reglamento de 1924, en la Real orden de Diciembre de 1924, en la  Orden de la Dirección general ú ¿  Obras públicas de 29 del misuno (mes y año, sin perjuicio de lo que se dispuso en el artículo 1.° del Decreto de ’. 2 de Junio de 1932, sobre inclusión  de una partida para gastos de loco^ mación en el presupuesto de cada obra.L° Que con cargo al expresado crédito d* 25.0fi0.000 de pesetas del concepto l . ° , “O Vas”, se libre a cacto Delegación las siguientes cantidades*, correspondientes a los meses de Ene* vo y  Febrero,* ' *
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•1 CONCEPTO 1.®
¡ DELEGACIONES OE LOS OBRAS
SERVICIOS HIDRAULICOS

Pesetas.

í)el Ebro .......................... 2.666.666,66
}— Pirineo Oriental.  333.333,33

Júcar .....................   666.666,66
I*-— Segura ...............   1.666.686,66
je— Sur de España........ 333.333,33

Guadalquivir ........... 4.000.000,00
Guadiana .................. 466.666,66

Obras y Servicios Cijara. 466.666,66
Del Tajo ........................... 666.666,66

Duero ........................ 1.666.666,66
*— Miño .......................    —

y ,  ________________________

V 5.° Que con cargo al crédito de 
f75.000 pesetas del concepto 2.°, “Die
ras y gastos «de locomoción” , se libren 
la cada Delegación las dos terceras 
¡partes de la cantidad consignada en 
la anterior 'distribución, para las aten- 
/eiones de los meses de Enero y Fe- 
Jbrero, con arreglo a la siguiente dis
tribución :
G——-------------------------------------------------- ----------i cv

CONCEPTO 2.° 
DIETAS Y GAS- 

DELEGACIONES DE LOS TOS DE LO» 
SERVICIOS HIDRAULICOS MOCION

ji Pesetas.
j ..... ■

Del Ebre ............    10.666,66
— Pirineo Oriental  2.666,66
—  Júcar ............................. 3.000,00
i— Segura ........................... 3.000,00
—-  Sur de España..  2.666,66

[*—» Guadalquivir ..........  8.000,00
—  Guadiana ...................... 2.333,33

tobras y Servicios Cijara... 2.333,33
3Del Tajo .......     3.333,33
(•— Duero  ...................   8.333,33
i .»■— Miño ...........................    —
5

¡ y —  i i■  —  ■■■■ i ■■■ i mi i ■  ..............   im

( Lo que de Orden comunicada por 
Sr. Ministro digo a V. S. para su 

¿conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
/'Febrero de 1934.— El Director gene
ral, J. Vale azuela Soler.
Señor Ordenador de Pagos por Obligá
is ciones de este Ministerio,

; En el presupuesto de Obligaciones 
Me este Ministerio se consignan los 
Siguientes créditos para conservación 
ly -reparación, durante el primer tri- 
jjnestre del año actual, de obras de 
pantanos, canales, encauzamientos y 

“defensas.
PESETAS

íornales y materiales....  568.750
pietas y gastos de locomo

ción  ..............................   31.75*0»

Suma................... 590.500

Con el fin de que estos servicios no 
jilean interrumpidos, es necesario librar 
[Si ©ada Delegación de Servicios Hi- 
[dráulicos las oportunas consignaciones, 
yy para poder fijar éstas se han re- 
^l^inado las correspondientes pro

puestas de gastos que se han de for
mular anualmente en cumplimiento de 
preceptos reglamentarios.

Coimo consecuencia del estudio rea
lizado, procede la distribución que 
después se expresa, en la que se ha 
procurado atender a las necesidades 
del servicio, amoldándose a los cré
ditos disponibles.

Al aprobarse esta distribución se ha 
de disponer que las dietas y gastos 
de locomoción, en todos los casos, se

han de justificar en la form a.que pre
viene el Reglam ento de 1924.

Vista la con form idad  de 3a Inter
vención  general de la A dm inistración  
del Estado,

Este M inisterio ha tenido a b ie n : 
1.® Aprobar para el prim er tri

mestre del actual año económ ico  la 
siguiente d istribución  de los créd itos 
del capítulo 9.°, artículo 3.°, con cep 
tos 1.° y  2.® del presupuesto de O bli
gaciones de este M inisterio,

DELEGACION DE LOS SERVICIOS < 

HIDRAULICOS \

CONCEPTO 1.º
I JORNALES Y MATE® \ RIALES

í
Pesetase

CONCEPTO 2.º 
DIETAS Y GASTOS 

DE LOCOMOCION

Pesetas.

Del Ebro ........................... .................... 150.000,00 6.000,00
—  Pirineo Oriental......................... . 7.500,00 800,00
—  Júcar ................................................ 9.500,00 1.000,00
—  Segura ......... ...................... ............. 70:000,00 3.000,00
—  Sur de España................... ............ 15.000,00 1.000,00
— Guadalquivir ................................... 40.000,00 8.000,00
— Guadiana ............. ........................... 15d)Q0,OO 600,00
Servicios del Cijara..................... . 400,00
Del Tajo ............................. . ............... . 125.000,00 2.750,00
— Duero ............................................... 100.0*00,00 6.000,00
—  Miño ............... o........ .......... 7.000,00 800,00

Sumas......... ................. . 539.000,00 30.350,00
Remanentes para imprevistos............ 29.750,00 1.4-00,00

Totales............................... 568.750,00 31.750,00

r
2.° Ordenar se libre a cada una de la anterior distribución, correspon- 

las Delegaciones las dos terceras par- dientes a los meses de Enero y Fe bre
tes de las cantidades que se fijan en ro, y que se expresan a continuación:

DELEGACION DE LOS SERVICIOS

HIDRAULICOS ¡

CONCEPTO 1.°
¡ JORNALES Y MATE- 
1 RIALES

Pesetas•

CONCEPTO 2.° 
DIETAS Y GASTOS 
DE LOCOMOCION

Pesetas.

Del Ebro ................. ............................... 100.0-00,00 4.000,00
—  Pirineo Oriental........ ............... . 5.000,00 533,33
—  Júcar .............................................. . 6.333,33 666,66
—  Segura ............... ........................ . 46.666,66 2.000,00
—  Sur de España............................... 1-0>.000,00 666,66
— Guadalquivir .................................... 28.666,66 533,33
— Guadiana ................ ........................ 10.000,00 400,00
Servicios del Cijara............. ................ 266,66
Del Tajo .................................... ........ . 83.333,33 1.833,33
— Duero ............................................... 66.666,66 4.000,00
—  Miño ........................ ............... ........... 4.666,66 533,33

3.° Recordar a dichas Delegaciones 
lo dispuesto para dietas y gastos de 
locomoción en el Reglamento «de 1924, 
Real orden de 26 de Diciembre de 
1924, y Orden de la Dirección general 
de Obras públicas de 29 del truismo 
mes y año, y al mismo tiempo que de
ben considerarse para todos los efec
tos las partidas asignadas a jornales y 
materiales, como presupuesto y con
signaciones.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro *digo V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
5 de Febrero de 1934.—El Director 
general, J. Valenzuela Soler.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio»

En el capítulo 15, artículo 2.°, con
ceptos primero y segundo del presu
puesto por obligaciones de este Mi
nisterio, se consigna para el primer 
trimestre del año actual un crédito 
de 1.600.000 pesetas para obras, for
mación y pago de expedientes de ex* 
propiación y medios auxiliares de de
fensas y encauzamiento de corrientes 
a ejecutar por el Estado, con sujeción 
a la ley de 7 de Julio de 1911 y de
más disposiciones que las autorizan 
y otro de 25.000 pesetas para dietas 
y gastos de locomoción.

La Orden de 16 de Agosto de 1932, 
e¡n su artículo 2.°, determina entre las 
funciones que corresponden a las De* 
legaciones de los Servicios hidráulí*
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¡eos las de tramitar la licitación y ad
judicar definitivamente los consursos 
importantes hasta 100.000 pesetas y 
Jas subastas hasta 500,000 pesetas®

El artículo 67 de la vigente ley de 
(Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública faculta al Ministro 
para disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes al De
partamento de su cargo dentro de los 
-créditos autorizados para los mismos.

Procede, por consiguiente, consig
nar a cada Delegación de los Servicios 
hidráulicos la 'cantidad necesaria pa
ra que pueda acordar la ejecución de 
obras de defensa y encauzamientos 
que tengan sus proyectos aprobados, 
con presupuesto intervenido y cuyo 
gasto haya sido autorizado con cargo 
jal crédito del capítulo 15, artículo 2.® 
del presupuesto de obligaciones para 
{el primer trimestre del año actual*

Se han reclamado a las Dele
gaciones las relaciones de obras de 
defensa y encauzamicnto que á*e en
cuentran en período de ejecución, o 
que puedan comenzarse en el trans
curso del año, indicando para cada 
Una la cantidad que podrá invertirse. 
Con estos dalos se ha formulado una 
distribución del crédito total que por 
Sa urgencia que requiere cubrir las 
atenciones de principio de ejercicio 
tiene carácter de provisional. Por esta 
razón, solamente procede librar a cada 
Delegación las cantidades que después 
se expresan en concepto de consig
nación para atender a las obligaciones 
pendientes de años anteriores y para 
la ejecución de nuevas obras que pue

dan principiarse en el transcurso de 
los tres primeros meses.

Al aprobarse las consignaciones, se 
ha de prescribir que en las cantidades 
que a cada Delegación -corresponden 
se hallan incluidas las obligaciones 
pendientes que habrá que atender en 
primer lugar con el crédito concedi
do; es decir, que el importe de la cuar
ta parte que resta aún por ejecutar de 
las obras en curso de ejecución por 
contrata de años anteriores, teniendo 
en cuenta que han de contribuir los 
interesados, y el de las autorizadas 
por administración, con cargo al cré
dito del capítulo 15, debe deducirse 
de la consignación que se fija para 
determinar el remanente disponible.

El 'crédito correspondiente a dietas 
y gastos de locomoción procede dis
tribuirlo y ordenar se libre para aten
ciones en el primer trimestre.

Vista Ja conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar *la.s siguientes consig

naciones que para el concepto pri
mero del capítulo 15, articulo 2.°, se 
fijan, a cada una de las Delegaciones 
de los Servicios hidráulicos para aten
ciones de obligaciones pendientes y 
para las más urgentes que puedan ad
quirirse durante el primer trimestre 
y la distribución del crédito del con
cepto segundo del mismo capítulo y 
artículo del presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio con sujeción al 
siguiente cuadro:

DELEGACIÓN DE LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS
CONCEPTO 1 5  

OBRAS

CONCEPTO 2.® 
DIETAS Y GASTOS 
DE LOCOMOCIÓN

Pesetas. Pesetas.

Del Ebro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' —-  Pirineo Oriental....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
—  Júcar .................... . . . . . . . . . .

. Segura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
‘ Sur de España... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......

• Guadalquivir ... .... .... ..... ...7 . . . . . . . . . . . ......
*— Guadiana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicios del Gíjara............... .
Del Tajo ............................ .
—  Duero ..................h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
«— Miño a.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  .........................

100.000,00
100.000,00

35.000.00 
100.000,00
300.000.00

n fl 100.000,00
55.000.00u

100.000.00
200.000,00
100.000,00

2 .200,00
1.000,00
1.500.00
2.500.00 
5.000,00
4.500.00
1.500.00 »
1.100.00 
4.500,00

500,00

Sumas. o,.,.... ■ ■ 1.190.000,00 2000,00

Remanente. . . . . . . . . . . . . 410.000,00 V 700,00

Presupuesto de 1 9 3 4 . . . . . . . ... 1.6004000,00 25.000,00

25. Disponer que por las Delegacio- 
aies de los Servicios hidráulicos se 
tenga* ©n, cuenta al hacer la distribu
ción de lais consignaciones concedidas 
ta cada una para el coneeptq primero 
Obras: F

a> Asignar a las obras qué se rea
licen por administración la cuarta 

arte del resto del presupuesto apro
ado para elia. 
b í Fijar a las obras que se reali- 

ícen, por contrata y que deban termi
narse dentro del corriente año la cuar
ta parte del resto del presupuesto, de- 

.fjpáda la baja 4a «abasta y las canti

dades con que han de contribuir los 
interesados" durante la ejecución de 
las obras, 

e) Fijar a las que se ejecuten por 
contrata cuyo período de ejecución 
rebase el actual año dé 1934, la cuarta 
parte de la anualidad consignada en 
l o s  pliegos de condiciones con las de
ducciones auteriormente indicadas.

d) El remanente que resulte des
pués de deducción del importe la 
consignación las .sumas corres-pon dien
tes a las abras de ejecución, destinar
lo a imprevistos y a obras que, te
niendo sus proyectas aprobados, y su»

presupuestos intervenidos, sean auto»? 
rizadas con cargo a dicha consigna* 
ción,

3.° Que los gastos de dietas y loco
moción, en todos los casos, se han 
de justificar en la forma establecida 
en el Reglamento de 1921, en la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1924, en 
la Orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 29 del mismo mes 3r año, sin perjuicio de lo que se dis
puso en el artículo 1.'° del Decreto 
de 2 de Junio de 1932 sobre inclusión 
de* una partida en el presupuesto de 
cada obra para gastos de locomoción.

4.® Que con cargo al expresado» 
crédito de 1.600.000 pesetas del con--' 
cepto primero Obra?, se libren a cadaf 
Delegación las dos terceras portes d& 
las 'cantidades citadas anteriormente* 
o sea:n las siguí en íes, correspondien
tes a los meses de Enero y Febrero!'

DELEGACION
de los Servicios Hidráulicos.

Cunee pto 15 
Obras,__ i ;

, Pesetas.

Del Ebro ............. ... 6S.G6fi.66
—  Pirineo Oriental— 60.600,68
—• Júcar . .. . ................. 23.333,33
—  Segura.................... 06.806,6(5

—  Sur de España....... ... 200.000,00
—  Guadalquivir ........ 66.666,66
—  Guadiana..... — .... ,, -S6.6CG.G6
Servicios del Cíjara.....
Del Tajo .................. . 08.660,60
— D uero...... . 133.333,3»
—  Miño ... ................ 60,066,08

5.° Que con caigo al crédito de  
25.000 pesetas del concepto segunda v 
“ Dietas y gastos de locomoción” sa 
libre a cada Delegación las dos ter» \ 
ceras parles de las cantidades asig
nadas en la anterior distribución para 
la® atenciones del primer trimestre 
del año actual, o sean las siguientes* 
que corresponden a los meses de Ene-] 
ro y Febrero: ¡

D E LE G A C IO N  
de le#  S ervicie#  MidráwlléííS.

Concepto 25 
Dietas y  

pastos lo4 
comodón* .

Pesetas. 1

Del Ehra ...................... . 1,468,«C
—  Pirineo Oriental...... 666,68
—  Júcar. .................... 1.000,08
-— Segura .................... 1.666,66
— . Sur de España......... 3.333,33
—  Guadalquivir .......... 3.060,00
~ G u a d ian a  ................... 1.000,00
Servicios del Cíjara........ 99

733,33
—  Duero ................. ...... 3.000,00

- Miño _____ ______________ .... 333,33

Lo que de orden comunicada por 
el Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Febrero de 1934.—El Director ge
neral, J. Válenzuela Soler.
Señor Ordenador de Pagos por OblF* 

gamones de este Ministerio,
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En el capitulo 4.°, articulo único 

■del presupuesto de OMigaciOincs de es
te Ministerio, correspondicñte al pri
mer trimestre del actual año eeónó- 
naico se consigna un crédito en el 
concepto 3.° de 100.000 pesetas para 
“ Gastos de escritorio y material de las 
oficinas provinciales*' de Obras hi
dráulicas, y otro .de 12.500 en el con
cepto 4.°, con destino al moblaje de 
las mismas.

Tara Ja '•distribución de los referi
dos créditos se pidieron datos a las 
Delegaciones de los Servicios Hi
dráulicos, y de su examen, se ha es

timado lo más acertado proponer la 
distribución que después se expresa, 
en la que se han fijado las cantidades 
que se juzgan .suficientes para los 
mencionados gastos.

Vista la conform idad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,.

Este Ministerio ha tenido a bien: 
1.° Aprobar para el primer trimes

tre del actual ejercicio económ ico de 
1934, la -siguiente distribución de los 
créditos del capítulo 4.°, artículo 
único, conceptos 3.° y 4.° del presu
puesto de este Ministerio:

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS

CONCEPTO 3 .° 
GASTOS DE ESCRITORIO 

Y MATERIAL DE OFICINA

Pesetas.

CONCEPTO 4 .°  
MOBLAJE

Pesetas.

Del Ehro .................................. « . . . .......... 22.500 2.250
Pirineo Oriental.......... . . . . . . .............. * 5.000, .500

—  Júear ................................................... 5.000 1.000
—  Segura ................................................................. 4.500 1.000
—  Sur de España................................. 6.000 500
—  Guadalquivir ........... ....................... 15.000 500
—  Guadiana ...................... ..................... : 5.000 1.000
Servicio del Cijara.................. 3.000 1.000
Del Tajo ................................................ 7.500 1.000
—  Duero ................... .............................. 13.000 1.500
—  Miño .......... ....... ...... ........................ 3.000 1..000

Sumas.......... ........................ 89.500 11.250

nenian en te ........................ .................... 10.500 1.250

Totales.......... ............. . 10Q.00O 12.500

2.° Ordenar "se libre a las citadas correspondientes a los meses de Ene- 
Delegaciones la totalidad del concep- r o  y Febrero que a continuación se in- 
to 4.° que queda expresada y las dos dican: 
terceras partes de la del concepto 3.°,

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS

CONCEPTO 3.° 
GASTOS DE ESCRITORIO 

Y  MATERIAL DE OFICINA

Peseta.

CONCEPTO 4 .°  
MOBLAJE

Pesetas.

Del Ebro ............................ ..................... . 15.000,00 2.250,00
—  Pirineo Oriental................................ 3.333,33 .500,00
—  Júcar ......................... .......................... 3.333,33 1 :000,00
•—  Segura ........................ ......................... 3.000,00 1.000,00
i— Sur de España.................................. 4.000,00 500,00
—  Guadalauivir..................................... J 0.000,00 500,00
—  Guadiana ............... '........... ................ 3.333,33 1.000,00
Servicio del Tajara.................................. 2.000,00 1.000,00
Del Tajo ................................................. 5.000,00 1.000,00
—  Duero .................................................. 3.666,66 1.500',00
—  Miño .................................................. . 2.000,00 1.000,00

Lo que de Orden comunicada por 
íl Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 5 de Febrero de 1934.— El Di
rector general, J. Valenzuela Soler. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

CONCESIONES

Examina rulo el expediente promovi
do por D. Antonio Catarineu Jalancas,

en solicitud de autorización para alum
brar hasta 1,78 litros .por segundo de 
agua en terreno de su propiedad, a me
nos de 100 metros del Torrente Montalt, 
en terrenos de Arenys de Munt, San 
Vicente y San Andrés de Lavaneras y 
Dos Ríus, con destino al riego de la 
finca Manso Montalt:

Resultando que practicada informa
ción pública se han presentado cuatro 
escritos de reclamación, basados en los 
perjuicios que suponen pueda causar 
el nuevo aprovechamiento por mentía

del caudal en otros aprovechamientos, 
principalmente en minadas en el cauce 
del torrente, que manifiestan tener 
aguas abajo del que se pretende rea
lizar:

Resultando que han informado un 
Ingeniero por la Delegación del Piri
neo Oriental y otro por el Distrito m i- 
ñero, y también el Abogado del Esta- 
do y el Delegado-de los Servicios Hi
dráulicos, todos ellos favorables a la 
autorización:

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de Agosto del pasado año, se 
aprobaron las condiciones con arreglo 
a las cuales podría ser otorgada la con
cesión :

Resultando que comunicadas éstas al 
peticionario, las acepta y remite la pó
liza correspondiente:

Resultando que el Delegado de los 
Servicios Hidráulicos del Pirineo Orien
tal, remite instancias de D. José. Miró 
y D. Juan Codolá, apoderado este últi
mo de Dv José María de Delás y Mira-* 
lies, en las que solicitan que se rectifi
quen algunas medidas que constan en 
el expediente, relativas á distancias en
tre los pozos que se pretende construir 
y los que poseen ellos en sus fincas : 

Resultando que el Ingeniero de la 
Delegación insiste en su informe an
terior y propone la concesión, ya que 
las variaciones que pudiera haber en 
las distancias indicadas, no hacen va
riar las circunstancias qué con curren, 
en la petición del aprovechamoentó 
del Sr. 'Catarineu:

Resultando que el Delegado de Jos 
Servicios hidráulicos del Piriúeo 
Oriental hace suyo el informe y pro
puesta del Ingeniero:

Considerando que el expediente há 
seguido hasta el ¡momento tramitación' 
similar a la que exige la Real orden 
de 5 de Junio de 1883, y reunidas to
das las garantías de la inform ación lo
cal puede estimarse concluso el ex
pediente siguiendo normas consuetu
dinarias, ya que no existe reglamen
tación para éstas autorizaciones pre
ceptivas, según el artículo 24 de la; 
ley de Aguas: ;

(Considerando que del contenido de 
dichos informes resulta: - /

1.° Que de los aprovechamientos 
que sirven de base a las oposiciones 
sólo los »del reclamante Sr. Delás es
tán inscritos y éstos sin fijación de 
caudal. j

2o Que no aparece probado docu
mentalmente el derecho a dichos 
aprovechamientos; y ¡

3.° Que los informes técnicos no; 
acusan la existencia probable de per
juicios, habiendo de notarse que lo? 
mencionados aprovechamientos di,s*« 
tan el que menos 300 metros y algu
nos hasta un kilómetro. Que se vienen 
pues, a deducir que boy día no es fun
ción administrativa el definir el al-’ 
canee de las reclamaciones, bastando; 
la convicción de que los perjuicios 
alegados son improbables y la garan
tía de la autorización es dejando ti 
salvo el derecho de propiedad y sal
vo perjuicio de tercero: j

Considerando que las manifestacio
nes de los reclamantes han revelado 
la existencia de aprovechamientos de 
aguas públicas que no han sido ins
critos en el Registro dé aprovecha
mientos de aguas públicas, conformo 
está ordenado en el artículo 3.* del 
Decreto de 7 de Enero de 192$¿ ^
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Considerando que se ha dado citm-

piimienlo a lo dispuesto en las condi
ciones ¿e la Orden ministerial de 22 
de Agosto 'de 1933, y que los informes 
emitidos son favorables a la concé- 
¿■íón, no variando las circunstancias 
t el aprovechamiento que se pretende, 
acuque las distancias que indican los 
reclamantes sean algo menores que las 
indicadas, ya que lo interesante para 
Ja Administración es las distancias de 
los nuevos pozos al barranco de Moli
ta lí:

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a D. Antonio Catarineu Jalancas para 
alumbrar hasta 1,78 litros por segundo 
continuos o 8,34 poi; segundo durante 
ocho horas diarias, mediante la cons
trucción de dos pozos en una finca de 
su propiedad denominada “ Manso Mon
tad” , situados a menos de 100 metros 
del Torrente, así llamado, con sujeción 
a ías siguientes condiciones-:

1.tt Las obras s-e ejecutarán tíóh arre
glo al prbyecto preséíifádó, suscrito en 
Barcelona en 6 de Septiembre de 1932.

2.a Las obras quedarán bajo la insr 
pee don  y vigilancia de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Piri
neo Oriental, siendo todos los gastos 
que ocasione de cuenta del concesiona
rio, U’na> vez terminada la instalación 
sé practicará un récónócimíéhtó, de 
cúyó resultado se levántará áefa, que 
será remitida a la aprobación del De
legado. '

3.a Se recuerda la necesidad del 
cumplimiento de la ley de Protección a 
la Industria Nacional, ContratOvS, Acci
dentes del Trabajo y demás de carác
ter social-

4.a La autorización se entiende de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

5.a El incumplimiento de las condi
ciones será motivo suficiente para anu
lar la autorización concedida.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas que antes se in
dica, según dispone la vigente ley del 
Timbre, que queda unida al expediente, 
de Orden del Sr. Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, conform e al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1 de Di
ciembre siguiente.

Madrid, 3 de Febrero de 1934.—El 
Director general, J. Valenzuela Soler. 
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Pirineo Oriental.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA
 CIRCULARES

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar, a D» Gaspar Castañón Alber
tos, Ayudante del Dispensario antitu
berculoso del distrito del Hospital de 
esta capital, Vocal suplente del Tribu
nal encargado de juzgar el concurso- 
oposición convocado en 21 de Diciem

bre último para proveer tres plaza* 
de Enfermeras. Practicantes de los Dis-* 
pensados antituberculosos de Madrid.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 10 de Febrero 
de 1934.— E1 Subsecretario, José Pérez 
Mateos.

De conform idad con lo dispuesto 
en Orden ministerial de 31 de Enero  
último, resolutoria del eoncurso-opo* 
sición convocado en 24 de Octubre de ’ 
1933, para proveer las plazas de Me* 
dicos Jefes de los Dispensarios anii*; 
tuberculosos de Bilbao, Logroño, San 
Sebastián, Badajoz, Málaga, Granada, 
Ciudad Redi, Jerez de la Frontera* 
Burgos, Toledo, Cáceres, Huesca, Oren
se y Zamora, y dos de Médicos Ayu
dantes de ios Dispensarios auxiliares 
anejos a los de los distritos Je Uni
versidad y Buena vista de esta capital, 
se convoca a concurso entre Ion Mó
dicos aprobados en dicho concurso- 
opcsición para, con arreglo al orden, 
de p; elación propuesto por el Tribu
nal y que aparece en la citada Grden 
resolutoria, proveer definitivamente 
las plazas de referencia.

Los concursantes presentarán suá 
solicitudes en el Registro general da 
la Dirección general de Sanidad den*- 
tro del plazo de diez días hábiles, quf 
se empezarán a contar a partir del si* 
guíente al de la publicación de la pre* 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace publico para cono-* 
cim iento de los interesados. Madrid» 
10 de Febrero de 1934.— El Subsecrffl»' 
tario, José Pérez Mateo»,
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M I N I S T E R I O  D E

D I R E C C I O N  G E N E R A L  B E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S  P E  ,

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QlIE

u INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE 1

íOrcera ..................... ............ ................ Orcera ..................... . Jaén........ Orcera ........ ........... . \■ Renuncia ........
■Toledo................................................... Toledo ....................... T o led o..... . Toledo ................... . Excedencia . ..
¡Seseña ............... ............ ....................... . Seseña....................... Idem ......................... Ilíescas ..................... Renuncia ..........
'¿Laguna de Duero y Puente de Duero. 

¡Fuentes de Ropel y  Castrogorízalo.... 

ÍBerzocana ............. ..................................

Laguna de Duero..., 

Fuentes de Ropel

Valladolid ......... . Valiadolid...... ....... . Idem ........... ....... .

Zamora .......... . Benavente ........ . Idem ...... ................ .

Berzocana .............. . Cáceres .................. . Logrosán ...... ........... Idem .................. .
Santa María de Nieva, Nieva, Ochan

do y Pascuales.'.................................. Santa María de Nieva Segovia ................ .
1
Santa María de Nieva Definición ...............

San Asensio.....................;. . . . ............ . San Asensio........ . Logroño ___ .......... Haro .......................... Dimisión ..................
¡Ribera Alia.................... .......................... Ribera Alta................ Alava .................... Vitoria .................. Idem ............ .

Camarillas, Ababuj, Aguilar, Galve y 
. J o rca s .................... ................... .......... Camarillas ...*.8. Teruel ................... . Aliaga ........ . Interina ................

i Las instancias, en papel de 8 /  clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ca 
Oportunos como justificantes de mérito*

Madrid, 2 de Febrero de 1934 —El Inspector general, Jefe de la Sección, A Benito. — V.4* B.": El Director general, L. López.

i

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA 

d e  l a  v a c a n t e

Melilla • • *• •••••««••««•«.*>••■• i• ••»«••• ••.i*«•«.•. 
Idem .*«•««•« .... ¿ «»•<»•••.*« o... *•••
Id em ....... ..................................................

Meliila . ó.. ............. Melilla....................... Melilla............ . Excedencia
Idem,......................... Idem .......................... Idem .......................... Idem ..... ...............
Idem .......................... Idem ......................... Idem ............ Idem ..... ............... .

¡Los Ralbases y Villaverde Mogina,.,.., Los Balbases ............ Burgos ..................... . Castrogeriz................ Defunción ................

JFillel d e Mesa, Mochales, Algar d e 
Mesa y Amayas .................... . Villel de M esa......... Guadalajara ........... Molina de Aragón ... 

Almadén ............

Idem ............... .

ñlamillo ... . . . . : ............................. ........ Ala m illo .................... Ciudad R eal........... Renuncia ............... .
S in  Bartolomé de Tirajana ................

¡Morales del Vino .«•.............................

S. Bartolomé de Ti
rajana ............ ....... Las Palmas ............ T e ld e ........ .......... Nueva creación ......

Morales del Vino ... 
Alcora ......... ............

Zamora ............ . Zamora ........ ............ Renuncia......... .......
fllcora ............................................. ........ Castellón . ,..... .......... Lucena.................... Defunción ......... .

Las instancias, en papel de 8 * cía 
oportunos como justificantes de méril 

Madrid, 7 de Feluero de —fcll ;nsj

se, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento cfl
lo.
jector general, Jefe de la ección, A. "Benito.—V.® B.°: El Director general, L. López.
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a g r i c u l t u r a

G U A R IA S — SECCION D E  HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

su provisión en propiedad las p lazas de Inspectores Veterl n an os m unicipales siguientesí

ik -tm

pobladla.

Dotad An anual
por

-•rvidoa
vet^nnrios.

Pesetas.

Cense

ganaiteo,
-

C a b e r a s .

Meses porcinas 

sacriücadas 

en domicilios.

Servid© 

do mercados 

© puestos.

1 i ••1 DURACIÓN 
OTROS SERVICIOS |

d e l  OBSERVACIONES
PECUARIOS

C O N C U R S O

3.771 2.150,00 1.500 200 No. No 0ooe.Br,.c..coooooooo Treinta d ías........ Servicios unificados*
27.878 2.600,00 36.617 No. Si. » Idem o.o.. . . . . .«...o. Idem.

1.870 1.400,00 5.195 100 Si.
2.687 1.907,50 2.200 S i No*

no Hp T'VitArn
I 2.390 2.250,00 4.500 - 450. »

Aid UC JL*liClU«
»  Idem 0099e0(,a99a#0.8. Residencia  en Fuen-!

fpc rlí» Pnrvol
1.982 2.221,00 14.435 1 500 N©e

ICo Uc uupci.
No . . . . . c . . . . . . . . . . . . .  Idem Servicios unificados*

2.003 2.000,00 2.007 124 No.
2.237 1.850,00 5.130 250 No.
1.621 1.600,00 4.687 200 No,

o Snbijana,

2,3071 B.030,00 20.131 740 No, P a r a d a ........ . Idenf .......................... R esidencia en Cama*!
rillas.

Vitalidad del partido, acreditando sus condiciones p rofesionales, pudiend© rem itir a su vez cuantos documentos estimeiii

su provisión en propiedad las p la z a s  d e  Inspectores V eterinarios M unicipales siguientess:

i Dotad An anual

I Qess® servido®

Ifc p o b h r tA *  Teter‘̂ rl0fc

| Pesetas.

Cens®

ganader®,

ü a b ® * a a »

Meses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servido

de mercados 

0 puestos.

1
DURACIÓN '

OTROS SERVICIOS
d e l  i OBSERVACIONdL

PECUARIOS
C O N C U R S O

I 62.614 5.000,00 5.002 No* Si,
»

| 62.61-4 4.000,00 5.002 No* S í.
62.614 3.000,00 5.002 No, Sí.

1.495 1.480,00 3.300 140 No.
Balbases.

1.906 1.519,45 i 6.62-8 150 . No.

2.067 2.000,00 i 7.000 300 N o .
utí íviesd.

6.076 2.700,00 7.345 300 Si. Ferias ......... . Idem ...................... Idem,
1.225 1.600,00 1.655 200 No.
4.754 2.400,00 5.918

I
No. S í .

pitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo rem itir a  su vez cuantos documentos estimen
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c io n e s

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
EDICTOS

Por el presente, se llama y cita al ex- ©neargado de la estación unipersonal de La Carlota (Córdoba) D. Enrique Romero Vetilla, en ignorado paradero, (para que comparezca el día- 5 de Marzo próximo, a las diez horas, en el local que ocupa esta Delegación en el Palacio de Comunicaciones, para ser practicada la liquidación provisional de ' presunto alcance que determina el artículo 86 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas de la República, en el expediente que contra el mismo se instruye sobre reintegró de 1.664 pesetas, descubierto observado en la estación telegráfica unipersonal de La Carlota, a cargo de dicho señor.Madrid, 7 de Febrero do 1934.—El Delegado, Francisco Sicilia.

Por el p resen il se llaraa y cita' al Oficial del de Correos* IX Leo

poldo Angel Martín y González, para que comparezca el día 5 de Marzo próximo, a las diez y media de su mañana, en el local que ocupa esta Delegación en el Palacio de Comunicaciones, para ser practicada la liquidación provisional de* presunto alcance que determina el artículo 86 del Reglamento orgánico del Xnhunal de Cuentas de la República, en el expediente que contra el mismo se instruye, sobre reintegro de 128 pesetas con 75 céntimos, abonadas con cargo al Tesoro público para indemnizar al imponente del giro número 1.496, impuesto en Barcelona para Castillo de Locubín.Madrid, 8 de Febrero de 1934.—El Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente, se llama y cita a don Manuel María Domínguez Thomas, Oficial de Correos, para que comparezca el día 26 de Febrero actual, a las doce horas de su mañana, en el local que ocupa esta Delegación en el Palacio de Comunicaciones, para ser practicada Ja liquidación provisional que determina el artículo 86 del Reglamento orgánico deí Tribunal de Cuentas de la República, en el expediente que contra el mismo se instruye sobre reintegro de 9.587 pesetas'con 3 céntimos, abonadas con cargo ai Tesoro público para nivelar.

los fondos del Giro postal de la principál de Barcelona.Madrid, 6 de Febrero de 1934.—El Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y cita a losi herederos de D. Antonio Saura García* Cartero que fué de la barriada de la estación de Vil-ches, para que se presenten en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones) por sí o por representante debidamente autorizado, el día 26 de Marzo de 1934, a las doce horas, para su asistencia a la práctb  ca de la liquidación provisional del presunto alcance resultante que previene el artículo 86 del Reglamento orgánico de 9 de Agosto de 1923, en el expediente que instruyo sobre reintegro ide 825 pesetas por desaparición en el servicio de Correos de dos pliegos de valores con declaración. do 560 y 325 pesetas, el primero impuesto en Navas de San Juan con el número 217, el 10 de Abril de 1922, pos* D. Antonio García Tamayo para don Joaquín García Tamayo, en Tánger, y  el segundo, con el número 108 en Gua- dalajara, el día 7 del mismo mes pos* D. Lorenzo Ferrer para D. Tomás Gordón, en Navas de San Juan.Madrid, 10 de Febrero de 1934,—El Delegado, Fracisco Sicilia.


